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p R o L o G 

Hemos escogido como tema de estudio 
en Querétaro, en virtud de que consideramos que 
ñado a nivel social, es por demás importante y 
Estado. 

1 

o 

el Derecho Cooperativo 
su desarrollo desempe
trascendente en nuestro 

En el presente trabaJo más que un requisito acad¿mico, se 
pretende realizar un enfoque general del Derecho Cooperativo; desde su 
nacimiento como movimiento cooperativo , su historia a nivel interna
cional, nacional y local; as! mismo analizaremos sus antecedentes le
gislativos principalmente a nivel nacional y posteriormente a nivel 
local. 

Para comprender el Derecho Cooperativo, tal y como se ha de
sarrollado en Querétaro, realizamos un análisis de los fines, princi-
pios, doctrina y organización del cooperativismo en general. 

Como sabemos, el Derecho es una de las ciencias sociales más 
dinámica, es asi que el Desarrollo Cooperativo, surge en un principio 
como una materia legislada por la Ley General de Sociedades Mercantiles; 
posteriormente con varios obstáculos qu vencer, logra su legislación 
autónoma mediante la Ley General de Sociedades Cooperativas. 

Como mencinamos en el párrafo anterior, el Derecho es la ci
encia más dinámica, sin embargo en el caso concreto, la Ley Gseneral de 
Sociedades Cooperativas, se ha hecho obsoleta y limitativa al reglamen
tar determinadas sociedades en particular, sin deJar un ámbito amplio 
donde encuadren todas aquellas sociedades que se constituyan reuniendo 
todos los requisistos de una Sociedad Cooperativa. 

Como analizamos en el presente estudio, en las últimas déca
das se han constituido algunas instituciones que tienen los fines, prin
cipios, fuente ideológica y doctrinal y hasta la organización interna de 
las Sociedades Cooperativas. 

Una de esas sociedades constituidas en los dltimos ados, es 
la institución denominada CaJa Popular. Ahora bien, por ser Querétaro, · 
una de las entidades de la Repdblica Mexicana donde mayor auge han te
nido dichas instituciones, pretendemos formar un criterio diferente a 
lo que se ha tratado de realizar hasta la fecha, en cuanto a la situa
ción jurídica de las CaJas Populares, como organizaciones cooperativas 
de hecho. 

En un primer término, diremos que las CaJas Populares son 
organizaciones cuyo obJeto principal es ahorrar en comdn y obtener 
prstamos con intereses razonables. 

Por otro lado, dicha organización se encuentra constituida 
por personas dispuestas a colocarse en la situacion de ahorro y crédito. 



Una de las características de las Cajas Populares es 
dad y la razón fundamental que por varios años funcionaron sin 
cimiento legal y con organización interna muy simple, basada en 
na fe de los socios y la tolerancia del Estado. 
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Aún cuando era sabido por los dirigentes, sobretodo los de 
mayor jerarquía, que su labor podía ser castigada por dos leyes vigen
tes, por lo menos: 

l. Ley General de Sociedades Cooperativas, cuyo articulo nú
mero cuatro dice: "Se prohibe que las sociedades e individuos no suje
tos a las disposiciones de esta Ley, usen en su razón social, las pala
bras: Cooperativa, Cooperación, Cooperadores u otras similares que pu
dieran inducir a creer que se trata de una Sociedad Cooperativa". 

2. La Ley General de Instituciones de Crédito y Organizacio
nes auxiliares, que en sus diversos preceptos norma el funcionamiento 
de las personas o instituciones, dedicadas a recibir ahorros y otorgar 
préstamos, operaciones que sólo pueden ser realizadas por las Sociedades 
Anónimas. 

Ahora bien, por lo que respecta a la búsqueda de Ley que re
gulará a las Cajas Populares, lleva a sus principales promotores a una 
serie de propuestas a las autoridades, principalmente federales, de las 
cuales ninguna prospera. 

Como mencionamos al principio de la exposic1on, son las Cajas 
Populares un movimiento de gran importancia en el Estado de Querétaro, 
por lo que nuestra legislatura local, en uso de las facultades que le 
confiere el articulo 63 de la Constitución Política Local, promulga una 
ley de ámbito local denominada Ley de Sociedades de Solidaridad Econó
mica donde se les proporciona reconocimiento jurídico a las denominadas 
Cajas Populares. 

Como se manifiesta, las sociedades de solidaridad econom1ca 
o cajas populares, por ser legisladas como sociedades "sui géneris", y 
no encuadrarlas formalmente en ninguna de las sociedades mercantiles, 
reguladas por la Ley de la materia ni aún en la figura de sociedad coo
perativa, presentan un problema fundamental. 

Ahora bien, el problema fundamental trataremos de solucionar
lo me,diante la formación de una idea fundamentalmente ideológica, metó
dica y legislativa, de que las Cajas Populares son Sociedades Coopera
tivas aunque no sean señaladas por la Ley General de Sociedades Coope
rativas vigente. 
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Para lograr nuestro objetivo principal, realizamos en el pre
sente estudio un análisis general de la cooperación, del derecho coope
rativo y de las Cajas Populares; para lo cual, analizaremos minuciosa-
mene tanto la Ley General de Sociedades Cooperativas, como la Legisla-
ción Especial de las Cajas Populares, denominada Ley de Sociedades de 
Solidaridad Económica, para finalmente concluír que en nuestra entidad e
xiste en forma muy particular la manifestación del movimiento cooperati
vo y como consecuencia lógica .el Derecho Cooperativo en Querétaro. 
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CAPITULO PRIMERO 

LA COOPERACION Y EL DERECHO COOPERATIVO 

l. CONCEPTO DE COOPERACION. 

Para comprender la definición de cooperativismo o de coopera
c~on y finalmente el Derecho Cooperativo, será necesario que antes acla
remos una serie de t6rminos que se utilizan en la propia definición. Así 
por ejemplo, debemos dejar en claro qué es una sociedad cooperativa,· qué 
entendemos por Sistema Cooperativo y que es la doctrina cooperativa. La 
definición y explicación del significado de estas cinco frases. 

l. QUE ES UNA COOPERATIVA. 

La sociedad cooperativa es la asociac~on de personas que per
siguen un fin com6n; esta misma agrupación descansa sobre las bases de 
solidc:1ridad y ayuda mutua, queriendo significar con la primera que desde 
el principio hasta el fin están dispuesos a correr los mismos riesgos y 
por cuanto a la segunda el que mientras estén unidos por el acto social, 
se impartan entre ellos asistencia recíproca a efecto de lograr los ob
jetivos propuestos. 

La sociedad cooperativa en si, es la negac~on del individua
lismo, o sea la doctrina que pretendía sacrificar el bienestar social 
por el individual y que dió origen al desorden económico creador de las 
más grandes injusticias sociales. Pero.al mismo tiempo la sociedad coo
perativa es tambien un freno a las tendencias colectivas de nuestro 
tiempCl que pretenden sacrificar el bienestar individual por el bienestar 
social. 

2. SISTEMA COOPERATIVO. 

Rojas Coria opina (1): "Por sistema cooperativo debemos enten
der la estructura o la organización económica y social que el coopera
tivismo pretende instaurar de una manera lenta y pacifica, con el objeto 
de establecer: nuevas normas de conducta humana, una organización ·dife
rente por virtud de la cual la riqueza se distribuya con equidad, y un 
sistema en el que se conserven los principios democráticos a los que es-
tamos acostumbrados a vivir". 

En efecto, el sistema cooperativo es el conjunto armoniosa
mente combinado de sociedades cooperativas de todos los tiempos y de to
dos los grados, que dará una nueva fisonomía y un nuevo significado a la 
actividad social y económica. Para poder entender mejor las afirmaciones 

-----------------------------
(ll Rojas Coria, Tratado del Cooperativismo en México. 

Editorial Fondo de Cultura Económica, 1982; pág. 67. 
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anteriores, debemos indicar que a medida que las sociedades cooperati
vas se vayan expandiendo, cubrirán un mayor número de actividades hu
manas y por lo mismo debemos creer fundamentalmente que llegará el día 
en que la actual organización económica del Sistema Capitalista, desapa
recerá precisamente por la acción de las Instituciones Cooperativas. 

3. EL MOVIMIENTO COOPERATIVO. 

Por movimiento cooperativo, debemos entender la acc~on diná
mica y coordinada del conjunto de Instituciones Cooperativas con el ob
jeto, como hemos dicho en párrafos anteriores, de ir creando los organis 
mos de sustitución que irán reemplazando los del sistema capitalist~ 
haE~ta llegar a la República Cooperativa. Movimiento Cooperativo es una 
acción animada por una convicción ideológica por un concepto diferente 
del hombre y de la sociedad y que se llama Doctrina Cooperativa. 

4. LA DOCTRINA COOPERATIVA. 

Se entiende por doctrina cooperativa. el conjunto de princi
pios teóricos aceptados universalmente; o más concretamente la Doctri
na Cooperativa que se ha venido formando con las coincidentes opiniones 
sustentadas por diferentes autores que han observado las prácticas coo
perativas en todo el mundo, han fijado las reglas sobre las que descansa 
tanto el pensamiento como la acción cooperativa, lo cual ha sido apro
bado por la Alianza Cooperativa Internacional. 

La doctrina cooperativa, aún está en proceso de integración, 
es por ello que frecuentemente los teóricos del movimiento cooperativo 
se reunen, para que de modo unificado se precise cada vez más la doctri
na en principios sistemáticamente ordenados. 

5. ETIMOLOGIA. 

La palabra cooperar deriva del latín: "cum", que significa 
con, junto; y "operare'', que significa obrar, trabajar. 

Cooperativismo, del latín "ismo", que ex¡:>resa la idea de sis-
tema. 

Cooperar, "obrar conjuntamente para la realización de un mis-
mo fin (2}. 

Cooperativismo "conformidad en el modo de pensa.r para reali
zar cualquier fin a través de la acción con.iunta(3). 

------------------------------
(2) Carlos González Peña, Manual de Gramática Castellana, Méx. 

1945, p.p. 33. 
(3) Ob. cit. p. y sig. 
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Los conceptos anteriores son de alcance general. 

6. CONCEPTOS ECONOMICOS Y JURIDICOS. 

Cooperativa: Organización jurídica que tiene por objeto sa
tisfacer una necesidad social por medio del sistema coopertivo. 

Coopertivismo: Sistema de organización jurídica, que tiene por 
objete- realizar, en común, un fin social de justicia distributiva Y de-

mocracia económica. 

Cooperativista: Sujeto activo que realiza una obra permanen

te dentro del sistema cooperativo. 

Cooperador: Es el sujeto accidental. espontáneo sin vínculo 

estable, con la organización. 

Por lo tanto, etimológicamente, cooperativismo significa: 
tabajo conjunto apegado a un sistema. 

7. LOS PRINCIPIOS DEL COOPERATIVISMO UNIVERSAL. 

Los pioneros de Rochdale establecieron en un inicio los si

guientes principios: 

l. Libre adhesión. 
2. Control democrático. 
3. Retorno de excedentes de acuerdo con las operaciones rea-

lizadas. 
4. Intereses limitados al capital. 
5. Neutralidad política y religiosa. 
6. Ventas al contado. 
7. Educación cooperativa. 

Los cuatro primeros principios se consideraron como observan
cia obligatoria para todas las cooperativas del mundo, dejando los otros 
tres en libertad de que los movimientos cooperativos los aplicaran o no, 
según las condiciones sociales de su propio desenvolvimiento. 

La evolución que tuvo el Movimiento Cooperativo, después de la 
Segunda Guerra Mundial y que dio como resultado un cambio con relación a 
1937, provocó la respuesta de un grupo de naciones, consistente en que 
se revisaran los siete principios mencionados para saber cuáles eran los 
operantes en el mundo. Para el efecto, la Alianza Cooperativa Interna
cional, nombró una comisión para que presentara un nuevo proyecto de de
claración de principios. Esta comisión cumpliendo el acuerdo de la A
lianza, presentó al Congreso de la misma, celebrado en Viena, Austria, 
en 1966, el mencionado proyecto; el cual, después de discutido, se apro
bó sistematizándose en seis principios: 



7 

l. Libre adhesión. 
2. Control democrático. 
3. Devolución de excedentes de acuerdo con la participación 

de las cooperativas. 
4. Intereses limitados al capital. 
5. Educación cooperativa. 
6. Integración. 

Es decir que se suprimieron "ventas de contado" y "neutrali
dad política y religiosa", pero se agregó una más: integración. En el 
primer caso la supresión era lógica en virtud de que desde un poco an
te~s y mayormente después de la Segunda Guerra Mundial, el movimiento 
cooperativo de consumo, ya babia establecido grandes almacenes Y super
mercados ~ue podían abastecer todas las necesidades de los hogares de 
lo:s socios, y aún había llegado más allá, prestando servicions adicio
nales; lo cual implicaba una suficiente fuerza financiera para otrogar 
crédito a sus miembros. 

En el segundo caso, aunque el asunto fue. muy debatido, se 
llegó a la siguiente conclusión: es inoperante el principio en razón 
de que en algunos países el movimiento cooperativo, tanto antes como 
después de la Segunda Guerra Mundial, ya habían formado su propio par
tido con la tendencia de alcanzar el poder; y en otros, el propio movi
miento se había adherido plenamente a otros partidos de parecidas ten
dencias y aún algunos, habían conseguido una gran preponderancia polí
tica al conquistar los principales puestos de gobierno. Por otro lado, 
en cuanto a la neutralidad religiosa, se había comprobado, que las re
ligiones más fuertes del planeta, directa e indirectamente, habían apo
yado al movimiento cooperativo en algunos paises y esta era la razón de 
su gran desarrollo; no obstante, en muchos países, especialmente los oc
cidentales, se sigue observando el principio de neutralidad religiosa, 
por razones de conveniencia y de unidad. 

Examinemos ahora, los citados seis principios: 

LIBRE ADHESION. 

Este principio significa en las cooperativas, que las puertas 
están abiertas para quantas personas deseen ingresar a las mismas sin 
limitaciones de posición social, raza, credo o partido politice. 

La anterior declaración no implica naturalmente, el ingreso 
automático de cualquier persona que lo solicite, tenga o no buena con
ducta, sea mayor de edad, que pueda o no cumplir con las obligaciones 
que contrae, etc., sino que existe lo que se llama "la selección de so
cios", o sea, que las cooperativas tienen la opción de admitir o recha
zar a aquellas personas que no llenen los r~quisitos exigidos por los 
estatutos. Lo anterior se aplica no tanto al caso de la admisión de so
cio, sino tambi~n al de las renuncias y las exclusiones, toda vez que 
estas últimas deben tambi~n estar en algún sentido reglamentadas. 
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La regla establecida anteriormente es aún menos rigurosa en 
el caso de las cooperativas de producción industrial de vivienda o de 
crédito, en donde están más restringidos, tanto el ingreso como el egre
so de los socios, no constituyendo lo anterior, violación al principio 
de libre adhesión. 

Como en toda regla, hay excepciones y por lo mismo, se pue
de afirmar, que existen sociedades cooperativas, en el mundo que condi
cionana la adhesión o el ingreso de socios, de acuerdo con las convic
ciones religiosas o políticas. Existen también cooperativas formadas 
por sindicatos que limitan la adhesión a que los solicitantes sean miem
bros del sindicato respectivo. En estos casos, podemos decir que no se 
aplica correctamente el principio de la libre adhesión. 

La libre adhesión implica que las cooperativas puedan expan
dirse libremente sin limitación de número de socios, constituyendo lo 
anterior, una de las bases fundamentales para el progreso de las socie-

dades cooperativas. 

Conviene repetir, que si las personas que hacen solicitudes 
de ingreso han cumplido con los requisitos establecidos en los estatutos 
de las cooperativas, ~stas deben admitirlos sin tomar en cuenta su ra
za, su credo religioso o político ni su pos~c~on social. Igualmente po
demos decir que si un socio ha cumplido con los estatutos, puede reti-
rarse cuando quiera. 

CONTROL DEMOCRATICO. 

Los pioneros de Rochdale, habiendo estado fuertemente influen
ciados por las ideas del Cartismo, que pugnaba por el sufragio univer
sal, establecieron desde el principio la igualdad en cuanto se refiere a 
q1.1e cada hombre vale solamente un voto. 

Este postulado que a primera vista hoy nos parece simplista·, 
en aquel tiempo era una verdadera medida revolucionaria, puesto que im
plicó lo siguiente: 

l. Depósito de la soberanía en manos del pueblo, dando a en
tender con ello, en manos de los propios asociados, sin distinción de 
sexo, raza, credo o posición en la vida social. 

2. Establecimiento de la democracia económica, puesto que ca
da hQmbre vale un voto independiente del capital aportado. Esta conse-
cuencia es definitiva en el Cooperativismo, puesto que no se acepta en 
este sistema económico que un grupo de personas sea cual fuere, contro
le económicamente a la Sociedad Cooperativa. Junto con ese postulado 
puesto en práctica, debemos recordar el principio del interes limitado 
al capital que veremos más adelante. 
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3. La facultad de decidir acerca de quiénes deben dirigir la 
Sociedad Cooperativa, lo cual pone en manos de los propios asociados el 
destino de la empresa misma. 

4. El derecho al voto, finalmente significó la libertad de 
expres~on, puesto que en las asambleas generales, cada socio puede de
cidirse por lo que más acomoda a su conciencia. 

De todo ello se desprende que el control dmocrático estable
cido por los pioneros de Rochdale era, como se ha dicho justificadamen
te, una medida humanística, puesto que en este tipo de sociedades lo 
que cuenta es el hombre y n9 el capital. Pero además debemos subrayar 
el hecho de que esta igualdad de voto, dio oportunidades por primera 
vez a la mujer de situarla desde el punto de vista de los derechos so
ciales, en plano de igualdad con el hombre. 

DISTRIBUCION DE EXCEDENTES EN PROPORCION AL VOLUMNEN 
DE LAS OPERACIONES REALIZADAS. 

Se ha dicho y con razón que esta regla es "La Regla de Oro", 
de los pioneros de Rochdale. Para que podamos comprender la trascen-
dencia de este principio, vamos a dividir nuestra exposición en los 
siguientes puntos: 

1. La devolución de excedentes, llamados en el comercio ca
pitalista, utilidades, o sea la diferencia que existe entre los ingre
sos brutos y el precio de costo, representa en sí misma un acto de jus
ticia social, puesto que para el cooperativismo cualquier excedente de
be retornar a los asociados que son los que v·erdaderamente le dieron o
rigen con sus propios esfuerzos económicos. 

2. La devolución de dichos excedentes, también significa un 
ahorro para los asociados, puesto que en otras condiciones irían los 
mismos a parar a manos de las empresas privadas. 

3. En las cooperativas de consumo, el hecho de devolver di
chos excedentes es reconocer el precio justo de las mercancías, reali
zándose así el viejo ideal, por lo menos en materia de comercio, acerca 
del precio justo. 

4. En las cooperativas de producción, la devolución de exce
dentes significa el pago del valor justo del trabaJo. 

5. Y por cuanto hace a las cooperativas de crédito, de servi
cios. etc., es devolver simplemente lo que pertenece a los asociados o 
que estos han pagado de más. 

Por otro lado, existen diversos sistemas o modos de entrega 
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de excedentes: en algunas cooperativas se devuelve sólo el 50% y el otro 
50% se abona a los socios en acciones o certificados de aportación. Eri 
algunas otras cooperativas, sobretodo en sus principios, la totalidad de 
dichos excedentes se abona en cuenta de acciones a cada socio. En fin, 
en otras ocasiones se acostrumbra devolver la totalidad de dichos exce
dentes a los asociados. Sobre el particular se puede decir que no existe 
una regla en cuanto a la manera de entregar dichos excedentes, puesto que 
la antrega o retención total o parcial, depende completamente de la sobe-
ranía de la Asamblea General. 

En algunas sociedades cooperativas se les devuelve parte de 
los excedentes y la otra se destina a Fondo de Reserva o de educación 
cooperativa de la propia sociedad, situación concreta de las cajas po-
pulares. 

INTERESES LIMITADOS AL CAPITAL 

Los pioneros de Rochdale reaccionaron en contra de quienes 
sostenían el principio de que no debe pagarse ningún interés al capital, 
estable(~ieron un interes limitado para el mismo, con el objeto de esti
mular la capitalización. 

En efecto, deberá recordarse que muchos de los socios de la 
primitiva cooperativa de Rochdale, eran Owenistas y socialistas , y por 
consecu•encia eran enemigos de que se pagase ninguna renta al capital, 
puesto que siendo éste el origen de las injusticias sociales, por el 
privilegio de que disfrutaba en otro tipo de sociedades el nuevo siste
ma debería suprimir esa renta "ganada sin trabajar". 

No obstante, la opinión de la mayoría prevalece en el senti
do de que, tomando en consideración la situación por la que atravezaban 
en el régimen capitalista de la economía deberían estimular el ingreso 
del capital, por la suscripc1on de certificados y la capitalización de 
excedentes, precisamente para disponer de mayor poder financiero con ob
jeto de hacer frente a la competencia. Por otro lado, se tomó en cuenta 
que, de otro modo, no era posible obtener ningún crédito ni en los ban
cos ni de otras instituciones, para aumentar el volumen de las operacio
nes; y por lo mismo debería estimularse, como queda dicho, la inversión 
de capital y la reinversión de excedentes por los socios. 

El movimiento cooperativo contemporáneo ha seguido el princi
pio rochdaliano de pagar interés al capital, pero hay que decir que en 
muchos casos, no se establece ningún interes en razón de que el movimien
to cooperativo, bien por su fuerza económica o por el régimen político en 
que actúa, ha dejado propiamente de tener competidores. 

El interés que las sociedades 
es genE!ralmente más abajo del tipo legal 

cooperativas pagan al capital, 
autorizado en cada país. Pero 
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el sistema de pago varia en tanto; por ejemplo, hay cooperativas de con
sumo que pagan dicho interés con cargo a los gastos de la sociedad, sin 
que importe el resultado final del Balance, o sea que existan o no exce
dentes; en cambio hay otras(son la mayoria), que cubren dichos intereses 
con cargo a los excedentes en caso de que los haya. 

Por otro lado debe anotarse que en la casi totalidad de las 
coope:rativas de todo el mundo, se limita la suscripción del capital en 
sus estatutos, con el objeto de evitar que algún socio o grupo de socios 
llegue a controlar financieramente a la sociedad. Este principio implica 
desdE~ un punto de vista filosófico, el deseo de nivelar en lo posible, 
la riqueza por la que tanto se ha luchado. 

EDUCACION COOPERATIVA 

Este punto es de tal trascendencia hoy en dia, que se pude de
cir que sin educación cooperativa no hay verdadero movimiento cooperati-
vo. 

La continua expans~on del cooperativismo, especialmente en los 
paises democráticos(hoy paises del este), han reclamado una preparac~on 
ade•::uada de sus dirigentes y una divulgación de los principios cooperati
vos entre las masas de cooperativistas, con el objeto de aumantar en unos 
y otros las convicciones cooperativas, que les permitan conducir a dichas 
sociedades hacia su meta: La transformación de la vida. social y económica 
de los pueblos. 

De esta conclusión a la que se ha llegado hoy en día, se des
prende la realidad actual del movimiento, y no precisamente del principio 
"fomento de la educación",· establecido por la cooperativa de Rochdale. En 
la fecha en que fue fundada la cooperativa de Rochdale, se consideró que 
era preciso levantar el nivel de cultura general de los asociados; pero 
no fue sino hasta 1853 y después de 9 años de existencia, que destinó por 
primera vez, un 2.5% de sus excedentes al mantenimiento de un biblioteca 
y una sala de lectura. 

II. EL DERECHO COOPERATIVO 

1. DEFINICION. 

El derecho cooperativo es el conjunto de principios y reglas 
que fijan los deberes y garantizan las facultades de la organización coo
perativa en su rdgimen interno y en sus relaciones con el Estado y la co
munidad, para realizar un fin social de justicia distributiva y democra-
cia económica.(() 

----------------------------------------
(4) Antonio Salinas Puente, Derecho Cooperativo, Méx. 1954. 
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2. ANALISIS DE LA DEFINICION DE DERECHO COOPERATIVO. 

El Derecho Cooperativo es una ciencia en virtud de que cuenta 
con principios propios, metódicamente ordenados. 

Conforme a la lógica, al definir el Derecho Cooperativo, di
remos como género próximo, es un conjunto de reglas que fija derechos y 
obligaciones al igual que todas las ramas del Derecho en general. Lo que 
hace diferente al Derecho Cooperativo, es su concepción moderna, ya que 
no tien,e un carácter represivo o estático; por el contrario, tiende a 
ser cada vez más, un factor de progreso colectivo, al establecer que ga
rantiza las facultades de la organización cooperativa, en su régimen in
terno y sus relaciones con el Estado. 

Para analizar las conclusiones que contiene la definición, es 
conveniente plantear las siguientes bases: 

A) PERSPECTIVA ACTUAL DE DERECHO. 

El derecho moderno es dinámico 
vo; por el contrario, se ha convertido en un 
cial. 

y no simplemente represi
elemento de progreso so--

Los principios individuales, surgidos con motivo del li
beralismo, han quedado obsoletos, frente a las tendencias modernas de 
los intereses colectivos de los sectores mayoritarios de la población. 

El derecho actual no es individualista, sino un medio pa
ra obtener el equilibrio y bienestar de la sociedad. 

Es por ello que el Derecho Cooperativo, como .un 
moderno, finca su estructura sobre cimientos nuevos de profundo 
nido h11mano. 

Bl PERSPECTIVAS DEL DERECHO COOPERATIVO. 

derecho 
con te-

Stamler concibe el derecho como "la voluntad vinculatoria, 
autárquica e inviolable" .(5) 

En la definición expuesta sobre Derecho Cooperativo se sa
tisfacen los requisitos que señala Stamler, ya que la voluntad existe 
para dar forma al contrato de sociedad, base de la organización coopera-
tiva. 

En opinión de García Máynez, no se puede dar un concepto 

-----------------------------------
(5) Rodolfo Stamler, Tratado de Filosofía del Derecho, Ed. Reus. 
Madrid, 1930. p.p. 117. 
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unitario de derecho afirmando que: "El Derecho formalmente válido, es 
el conjunto de reglas bilaterales de conducta que en un pais determi
nado y en una cierta época, la autoridad considera obligatorias" .(6) 

Especificando lo que establece García Máynez, el Derecho 
Cooperativo es intrínsecamente válido, es decir, una regulación bilate
ral justa de la vida de una comunidad en un momento dado. 

C) EL DERECHO COOPERATIVO COMO DERECHO DE ORGANIZACION. 

La economía del siglo XIX ha sido liberal y capitalista. 
Una de sus características es la tendencia irresistible a la concen-
tración de la producción en empresas cada vez más grandes. 

En contraposición a la economía liberal, surge el Dere

cho de los Trabajadores. 

Mario de la Cueva expone el problema social en la si-
guiente forma: "El capitalismo liberal produjo la división de la so
ciedad en clases sociales; la nueva política de intervencionismo de 
Estado, no ha podido hacerlas desaparecer. La clase trabajadora ha 
tomado conciencia de si misma y ha puesto su estatuto y sus condicio
nes mínimas para participar en el fenómeno de la producción".(?) 

El derecho del trabajo es un derecho de clase, esto es, 
un derecho protector de los trabaJadores. 

Es un hecho innegable que al aparecer el proletariado, 
la lucha por el derecho adquiere mayor consistencia. 

La clase trabaJadora, para la mejor defensa de sus dere
chos, constituye un frente único, mediante la constitución de sindica
tos, federaciones y confederaciones. Sólo organizándose los trabajado
res, mantienen su independencia frente al Estado. 

La clase trabajadora. unicamente tiene, como medio de 
subsistencia, su salario y a partir del siglo XVII, constituye el pro
le:tariado; creando para la defensa de sus intereses, leyes obreras y 
agrarias, formándose el Derecho Proletario en contraposición al Derecho 
Burgués. 

Existe por consiguiente, un derecho protector de los tra
bajadores, cuyo objeto es lograr un régimen más justo. 

---------------------------------
(13) Eduardo García Máynez, La Definición del Derecho, Méx. 1949. 

p.p. 117. 
(7) Derecho Mexicano del Trabajo, M~x. 1949. Tomo I, p.p. 236. 
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Es así que la organización cooperativa se integra por tra
baJadores, tal como lo expresa el artículo lQ, fracc. I de la Ley de Co
operativas, al sefialar: "Están integradas por indidividuos de clase tra
bajadora que aporten a la sociedad su trabajo personal cuando se trate 
de cooperativas de productores; o se aprovisionen a través de la socie
dad o utilicen los servicios que ésta distribuye cuando se trate de co-
operativas de consumidores". 

En cuanto a lo que señala la fracción transcrita, fue ade
cuada a la época en que se redactó. Sin embargo, en virtud de que el 
derecho es dinámico, lo convenienete seria dejar abierta la fracción 
para a.si pasar a instituciones que ya formadas o que a futuro se for
men, con las mismas características de las sociedades cooperativas; 
como •3B funcionamiento, fines, constitución y organización; para que 
éstas se integren a las sociedades cooperativas. 

Un ejemplo claro y actual, lo son las intituciones deno
minadas "CaJas Populares" o Sociedades de Solidaridad Económica y que 
han tenido gran importancia y desarrollo económico~social en la zona 
centro de la República Mexicana y en forma-específica en el Estado de 

Querétaro. 

D) LA COMUNIDAD. 

Como expresamos, el Derecho Cooperativo fiJa los deberes 
y garantiza las facultades de la organización cooperativa en sus rela-
ciones con la comunidad. 

"La comunidad es un grupo social, territorialmente defi
nido, donde los hombres pueden pasar su vida entera; ofrece una identi
dad ~1ocial común que trasciende las demandas de muchos otros grupos. En 
ella desarrollan los hombres en cierta medida, características comunes, 
costumbres, tradiciones, maneras de hablar, etc." .(8) 

La comunidad es, pues, el conJunto de grupos humanos uni
dos a trav~s de la historia por vínculos de sangre, de tradición de e
conomía y de cultura. 

En opinión de Antonio Salinas, la comunidad es una reali
dad :3ocial, que por el hecho de existir, constituye ia fuente de donde 
emana la soberanía y el derecho.(9) 

De estos conceptos se desprende que el Derecho Cooperativo 
es producto de la comunidad. 

-----------------------------------
(8) Robert Maclver, Community, Londres Mac Millan, 1920 p.p. 23 
( 9) Ob. Cit. (1) . 
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E) EL ESTADO. 

Jellinek define el Estado como "una corporac1.on territo-
rial dotada de poder de mando originario". Por su parte, Kelsen afirma 
que el Estado se identifica con el Derecho, cuando lo caracateriza como 
"un orden jurídico normativo cooperativo". (10) 

El Estado es una institución Jurídicamente organizada, que 
dispone de la fuerza necesaria para imponer sus decisiones. Frente al 
poder del Estado, el derecho estableció normas concretas para garanti
zar los derechos fundamentales del individuo como son la libertad, la 
propiedad, derech~ de asociación, etc. 

F) EL DERECHO COOPERATIVO COMO GARANTIA SOCIAL. 

Como parte integrante de la clase trabaJadora, la organi
zación cooperativa reclama también garantías sociales para asegurar su 
propia existencia y el cumplimiento de sus fines. 

En cuanto a su estructura el Derecho Cooperativo presenta 
dos tipos de garantías sociales: Unas en relación con el Estado y otras 
qU<~ se refieren a las diversas formas de organización privada. 

G) EL FIN SOCIAL DEL DERECHO COOPERATIVO. 

El fin social del derecho no puede ser estático ni.absolu
to, en virtud de que este fin social se subordina al desarrollo históri
co de los pueblos, siendo diferentes para cada época. 

Lograr el bienestar social en cada época, es un fin con
creto, para lo cual se encuasa la conducta hacia la satisfacción de las 
necesidades comunes a todos los hombres. 

En ocasiones, para satisfacer una necesidad de Justicia 
social, se sacrifica una parte del bienestar econom1.co. Entonces, el 
de,recho surge como una ruta ideal de perfeccionamiento obligatorio pa-
ra toda la comunidad. 

El fin social del Derecho Cooperativo es la Justicia dis
tributiva y la democracia económica. 

H) JUSTICIA DISTRIBUTIVA. 

Ulpiano definió la Justicia como la voluntad firme y con
tinuada de dar a cada uno lo suyo.C11) 
-----------------------------------
(10) Hans Kelsen, Teoría General del Derecho y del Estado. 

Imprenta Universitaria. Mx. 1950. p.p. 200. 
(11) Eugenio Petit, Tratado Elemental de Derecho Romano. Madrid. 

1924. p.p. 19. 
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La diferencia de clases sociales y por consiguiente la de
sigualdad de la distribución de la riqueza, ha originado las grandes re
voluciones económicas y sociales que han conmovido al mundo, ejemplo de 
ello tEmernos a las revoluciones burguesas en el siglo XVII-XVIII y las 
Revoluciones Sociales de pleno siglo XX, en México y la Rusia Zarista. 

En opinión de Frola "La asociación cooperativa representa 
la forma mis compleja y elevada de la distribución'' .(12) 

Contrapone a las empresas productoras comunes sus funcio
nes mi!3mas; pero ejercidas por cuenta de aquellos que debido a la imper
fecta distribución, salían perjudicadas. Por tanto, la cooperac1on es 
una in!3titución económica que tiene una finalidad esencialmente distri
butiva y trata de eliminar los errores de la distribución capitalista, 
consid·~rada en sus aspectos de producción, cambio y crédito. 

La finalidad de la sociedad cooperativa es la distribución 
justa de los rendimientos tomando como base el trabaJo realizado a los 
socios o las operaciones practicadas en la organización y no en propor
ción al capital aportado haciendo participe al público de estos benefi
cios. 

La justicia distributiva tiende, en consecuencia, a lograr 
un mayor bienestar social. 

l) DEMOCRACIA ECONOMICA. 

La democracia según la expresión clásica, es el gobierno 
del pueblo, por el pueblo y para. el pueblo. 

Las atribuciones esenciales de la democracia son la igual
dad, la libertad y el principio de mayoría. 

En la organización cooperativa, una de las bases fundamen
tales lo es la igualdad de sus socios; es por ello que en una cooperati
va los socios fundadores no tienen ningún privilegio, excenciones o de-
rechos que no tengan los socios de nuevo ingreso. Con ello queda confir
mado el principio cooperativo de "un socio, un voto". 

La democracia, con sus elementos de igualdad y libertad, 
influye en las sociedades cooperativas, dado que en las juntas y asam
bleas, las resoluciones se toman por mayoría de votos. Teniendo cada so
cio la posibilidad de votar y ser votado. 

Es asi que se plasma en la Ley de Sociedades 
de 1938, en su articulo 30 que dice: "Los acuerdos que se 

Cooperativas 
tomen para la 

<12) Francisco Frola, La Cooperación Libre, Mxico. 1938. p.p.274 



17 

administración de la sociedad, deberán serlo por mayoría o por unanimi
dad de los miembros del Consejo de Administración. Los asuntos de trámi
te o de poca trascendencia, los despacharán los miembros del propio con
seJo, según sus funciones y bajo su responsabilidad, debiendo dar cuenta 
del uso de esta facultad en la primera reunión del consejo'' .(13) 

Esta forma democrática de la organización cooperativa, tie
ne un contenido económico trascendente, en virtud de que dichas institu
ciones tienen como propósito, satisfacer las necesidades de sus socios, 
así como planificar de acuerdo con las necesidades, logrando un equili
brio que asegura el mantenimiento de la paz. 

III. CARACTERISTICAS DEL DERECHO COOPERATIVO. 

1. Derecho de Clase. 

Por su origen y características esenciales del Derecho Coope
rativo, surge como defensa de la clase trabajadora en el momento históri
co que el sistema capitalista acapara de manera total, el capital y el 
trabajo de los que dependen de la clase social burguesa; es así que el 
Derecho Cooperativo se afirma como el Derecho de los trabaJadores en su 
calidad de miembros de una clase social(art. 1Q de la Ley de Cooperativas 
y el artículo 1Q de la Ley de Sociedades de Solidaridad Económica}. 

2. Derecho de Asociación. 

Como se desprende del artículo 9Q en el primer párrafo de la 
Constitución Federal, es garantía constitucional la posibilidad de "aso
cia.rse o reunirse pacíficamente en cualquier obJeto licito ... ".C14) 

Es así que el Derecho Cooperativo lo fundamos en el principio 
de organización dentro del cual se comprenden sociedades, federaciones, 
confederaciones nacionales e instituciones auxiliares. 

3. Derecho Autónomo. 

El Derecho Cooperativo existe con vida propia. 

Tiene un contenido económico que se singulariza por la ausen
cia de lucro y de intermediación, con una finalidad específica de bene-
ficío social. 

-----------------------------------(1~1) Ley General de Sociedades Cooperativas, Diario Oficial 5 de febre
ro de 1938. 

(14) Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Ed. Porrúa. 
1982. p.p. 35. 
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Cuenta con princ~p~os jurídicos y con instituciones claramen
te dif•9renciados en relación con las demás ramas del Derecho. 

4. Derecho Social. 

Por Derecho Público se entiende el conjunto de normas que ri
gen relaciones donde el Estado interviene como soberano, a diferencia 
del Derecho Privado, regulador de situaciones entre particulares y fi
nalmente por Derecho Social es aquel que considera al hombre como miem
bro de un todo y no como un ente individual. 

Es así que el Derecho Cooperativo, tomando como base la natu
raleza jurídica de los sujetos que intervienen en su desarrollo, se con
sidera como un derecho privado, al igual que el civil y el mercantil. 
Sin embargo, por los fines de las normas que lo integran, el Derecho Co
operativo pertenece al Derecho Social. 



CAPITULO SEGUNDO 

ANTECEDENTES HISTORICOS 
DEL DERECHO COOPERATIVO. 

I. EVOLUCION DEL DERECHO. 

19 . 

La tradición del Derecho Romano, que por siglos dominó el mun
do jurídico, mediante el jux civile, resolvió los conflictos que se su-

citaban. 

La transformación jurídica-económica que originó la Revolu
ción Industrial, la apertura comercial al mundo y en general al Renaci
miento, ocacionó que las transacciones prácticas, se regularan, origi
nando la necesidad de crear el Derecho Mercantil, como una ciencia au--
tónoma del Derecho Privado. 

El Maquinismo del siglo XVIII, multiplicó la producción in
dustrial, la apertura de mercado y la afirmación de la burguesía como 
clase social preponderante. Surgiendo así, el capitalismo con sus dos 
clases sociales diametralmente opuestas: La burguesía y el proletariado. 

La burguesía, clase que contaba con el 
disponía libremente de la fuerza de trabajo, que era 
contaba el proletariado. 

capital, es la que 
lo único con que 

Por la oposición de intereses entre la burguesía y el prole
tariado, y dadas las condiciones laborales de los trabajadores, surge el 
movimiento obrero llamado Cooperativismo. 

Los trabajadores se organizaron con fines de mejoramiento co
mún. En defensa de esta clase social, surgió el Derecho Obrero, integra
do por normas especiales para la clase trabajadora que se ha clasificado 
como una rama del Derecho Social. 

II. NACIMIENTO DEL DERECHO COOPERATIVO. 

La figura del Cooperativismo, aparece a raíz de la Revolución 
Industrial en forma de movimiento de la clase trabajadora. 

El Cooperativismo consistió en proclamas de tipo colectivista 
o comunal que pretendían que el trabajo estuviese basado en el esfuerzo 
común y la ayuda mutua. 

Nació en Rochdale, en 1844, aunque fue hasta 1895 que alcanzó 
mayor peso, cuando se fundó en Londres la Alianza Cooperativa Interna-

cional. 
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El Cooperativismo pretende que toda comunidad trabajadora sea 
la propia dueña de la empresa y que haya formas de cooperación encamina
das hacia una distribución más equitativas de la riqueza social en favor 
de la clase trabajadora. 

Es así como una nueva forma de organización econom~ca había 
venido gestándose, cuya finalidad era solucionar el desequilibrio provo
cado p9r la economía capitalista. Una nueva teoría social y por último, 
el reconocimiento legislativo de esa vital corriente que se llama orga
nización cooperativa. 

Antonio Salinas Puente, opina: '"De la misma manera que el De
recho Comercial o Derecho Mercantil se desprende del Derecho Civil, así 
el Derecho Cooperativo surge como un desgajamiento de las instituciones 
mercantiles" . ( 15) 

III. DERECHO COOPERATIVO INTERNACIONAL. 

Roberto Owen, Charles Fourier y otros pensadores, trataron de 
captar la esencia de la cooperación; sin embargo, las etapas cumbres 
han s:ido producto de la intuición humana. 

La cuna del cooperativismo moderno, fue el poblado de Rochda
le, Em la ciudad de Manchester, Inglaterra. 

Veintiocho modestos trabajadores, registraron el 24 de octu
bre de 1844, la singular sociedad que denominaron "Equitable Roneers of 
Rochclale" (Los Justos Pioneros de Rochdale). 

Posteriormente en 1874, su denominación se modificó en "Co
operative Wholesale Society Limited"' (Cooperativa Central de Abasteci-
mien,Go). 

Las sociedades cooperativas desde su nacimiento, se identifi
can por su fin social y bienestar común de los socios: esto dentro de 
un marco de justicia, distribución equitativa y democracia económica. 

Es en Inglaterra, donde nacen dichas cooperativas, dado que 
en eBe país se da el movimiento llamado Maquinismo, el cual ocacionó la 
transformación de la estructura social, naciendo dos clases sociales 
opuestas por intereses de naturaleza económica bajo el marco de un sis
tema llamado capitalismo. 

En las clases sociales -burguesía y proletariado-, las carac
terísticas del capitalismo son diametralmente diferentes; por un lado, 

------------------------------------
(15) Antonio Salinas Puente. Ob. Cit. p.p. 55. 
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la burguesía integrada por los dueños del capital y por otra parte, el 
proletariado. trabajadores que unicamente cuentan con su fuer=a de tra
bajo. Es por ello que esta ültima, unicamente logrará la defensa de sus 
intereses así como lograr sus metas, mediante la unión. 

IV. DENOMINACION DE DERECHO COOPERATIVO. 

De ella ha dicho Rojas Caria: "Debemos al alemán Otto Gierke, 
haber empleado por primera vez la expresión Derecho Cooperativo y haber 
escrito un libro con ese nombre, en el cual hacia referencia al primer 
código cooperativo. Aunque la obra no constituía un estudio metodológi
co y sistemático del Derecho Cooperativo, sjno más bien un comentario 
a las leyes de su tiempo; sin embargo, tenia el m~rito de haber inicia
do las investigaciones sobre un tema que hoy es preocupación de los tra
tadistas modernos de cooperativismo''.(16) 

Es claro que en un principio la expre"sión Derecho Cooperativo 
no se utilizó como ahora: Un conjunto de principios y normas que regulan 
los derechos y obligaciones que garantizan las facultades de la organi
zación. Fue sin embargo, la forma de denominar toda la información dis
persa que existía sobre las cooperativas y leyes que las regulaban. 

V.ANTECEDENTES HISTORICOS DEL COOPERATIVISMO EN MEXICO. 

Aun cuando en México se conocieron instituciones más o menos 
con cara~terísticas cooperativas a principios del siglo pasado, no se 
puede decir que ellas estuvieron jnspiradas en las ideas rochdalianas 
que de paso existían; así por ejemplo, en 1839 se organizó un caja de 
ahorro~ en Orizava, Ver., que en su reglamento expedido el 20 de noviem
bre del ~fio mencionado y reformado en el afio de 1841, mostraba en su or
ganización características de las cooperativas de cr~dito modernas. 

La estructura de la caja de ahorro era la siguiente: En el 
aspecto ·interior habia un control democrático, cada hombre tenia un vo
to independiente de las acciones propias o ajenas que representaba, y 
el capital y las utilidades eran tomados como instrumentos de beneficio 
p6blico; y en el aspecto exterior, sus funciones eran el combate a la 
usura, impulsar a la industria y operar como caja de ahorros con servi
cios gratuitos al p6blico. 

Aun cuando la industrialización en M~xico se inn1o a partir 
de 1850, sin embargo, debido a las constantes revoluciones que se suce
dieron por aquellos afios, había miseria en los obreros y en el artesa-

------------------------------------
(181 Rosendo Rojas Coria, Tratado de Cooperativismo Mexicano. Ed. Fondo 

de Cultura Econ6mica. M~xico, 1952. p.p. 661. 
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nado mexicanos. Para aliviar tan graves males, se comenzaron a organi
zar sociedades mutualistas por los años 1853 y 1854, alcanzando su es
plendor por el año 1870. Tan solo en M~xico la fuerza de este movimien
to con sus cien sociedades, que comprendían más de 50,000 afiliados, 
cubrían aproximadamente una quinta parte de la población de la ciudad 
de México. 

No obstante que las sociedades mutualistas, aunque sea en mo
desta escala, lograron llevar un pequeño alivio a los pobres. Ya a par
tir del año 1872 el gran precursor cooperativista mexicano, don Juan de 
Mata Rivera, periodista, decía en un memorable discurso de 20 de noviem
bre de 1872, en el aniversario de la Mutualista del Ramo de Sastrería, 
y ante el Presidente de la República, don Sebastián Lerdo de Tejada:" ... 
No debt3mos circunscribirnos a ayudarnos sólo en nuestras enfermedades; 
debemos ir más allá, tender una mano car~nosa a nuestros hermanos que 
la desgracia haya llevado a las cárceles; necesitamos movilizar los fon
dos que comenzamos a acumular, convirtiéndolos en empresas lucrativas, 
creando sociedades cooperativas, fundando talleres y estableciendo por 
último, un gran bazar nacional a donde puedan ir a vender sus efectos 
los artesanos, sin tener que sacrificarlos en manos de los especulado
res ... ". Por su parte, el joven carpintero Ricardo B. Valeti, en su can
dente discurso en la toma de posesión de la nueva mesa directiva del 
Círculo Obrero de México, el 16 de septiembre de 1873, decía emocionado: 
" ... No es el socorro mutuo donde la juventud obrera tiene fundadas sus 
lisonjeras esperanzas; no es eso lo que ella ambiciona; el mutualismo 
no ha de ser, por más que se quiera decir, el que ha de levantarnos de 
la abyección en que hoy estamos postrados. Ya no más cofradías, FutlDEMOS 
SOCIEDADES COOPERATIVAS, DE CONSUMO, SOCIALES E INTERNACIONALES, y éstas 
sí, no lo dudéis, nos levantarán y engrandecerán; por todas partes ta
lleres, fábricas, molinos y empresas de ferrocarrileros; veréis gracias 
a esa!:l benéficas sociedades que convierten al obrero en propietario y 
que lo impulsan al estudio del arte y oficio a que se ha dedicado, para 
su más perfecta construcción ... ". Por su parte el zapatero y líder coo
perativista de la poca, Fortino C. Diosdado, sentenciaba en agosto de 
1873: "Las sociedades mutualistas más tarde o temprano, tendrán que con
vertirse en cooperativas". 

En 1837, Luis G. Miranda, tipógrafo, describia en el periódico 
llamado "El Socialista'', lo siguiente: " ... Lo repetimos, el ónico medio 
que tE~nemos para remediar estos males, es formar asociaciones. Pero es
tas sociedades no deben ser sólo los socorros mutuos, deben girar en un 
círculo más extenso. Deben ser sociedades cooperativas. Es decir, deben 
ser r•9Uniones de artesanos, que con sus economías formen capitales para 
establecer talleres y trabajar por cuenta propia. De esta manera, los 
empresarios no abusarian de la miseria de los obr.eros ... ". 

En conclusión, se determina que las ideas cooperativas vinie
ron después de 1867, fecha en que concluyó victoriosamente para México, 
la guerra contra Francia. 



23 

El libro en que México popularizó y dibulg6 la existencia de 
las cooperativas europeas, fue el de Fernando Garrido, escrito en París 
y publicado en Barcelona el 28 de mayo de 1864. 

Es así que se considera al español Fernando Garrido el cono
cimiento preciso del Cooperativismo en México y es él principalmente, 
quiE~n influyó de un modo decisivo en la manera de pensar de los primeros 
lideres obreros. 

Las primeras realizaciones cooperativas en México: 
El resultado de esta propaganda ideológica del socialismo, 

fue que los dirigentes del gran Círculo Obrero de México, aprobaran en 
una sesión de 1873, la creación de una sociedad cooperativa. 

La propuesta partió de Juan de Mata Rivera y fue aprobada por 
el sastre Victoriano Mereles. El propio Mereles fue el ejecutivo de la 
sociedad, unido al pintor Benito Castro, reunió a un grupc de sastres 
para que figuraran como socios obreros; y poco despues consiguieron un 
local con vista a la calle de 5 de Mayo en el núm. l. De Mata Rivera, a 
quien denominaremos el intelectual del grupo, estableció las oficinas 
del taller cooperativo en su domicilio. 

La mencionada sociedad que se constituyó, fue seguida por o
tra más, organizada por la sociedad progresista de carpinteros. Otro en
sayo más lo dio la cooperativa organizada por la Mutualista Fraternal de 
sornbrereros(1874). 

Dentro de los ensayos cooperativos que se llevaron a la prác
tica, bajo el entuciasmo de la propaganda cooperativa, fueron los si
guientes: El Banco Social del Trabajo(1877), La Caja Popular Mexicana 
(1883), La Sociedad Nacional Cooperativa de Ahorro de Construcción de 
Casas(1896), Las Cooperativas de Credito Rural Sistema Raffeisen, ensa
yadas de 1990 a 1910. 

Sin embargo, las causas del fracaso de todos estos ensayos, la 
podemos encontrar en la falta de convicción y conocimiento de lo que es 
el cooperativismo; además, porque el ambiente social y económico de la 
epoca Porfirista(1876-1910), asfixiaba el movimiento cooperativo en ra
zón de que imperaban las teorías sustentadas por el liberalismo económi-
co. 

A consecuencia de lo anterior, muchos de los socios de las co
operativas de ese tiempo, al ver frustrados sus intentos, se lanzaron a 
la revolución, lo cual al triunfar, inició el capítulo que podríamos de
nominar ''La Marcha Moderna del Sistema Cooperativo Mexicano" que hoy co-
nocemos. 
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A partir de 1872 existían ya sociedades cooperativas; de modo 
que al elaborarse el Código de Comercio de 1884, los autores del proyec
to discutieron ampliamente sobre la conveniencia de incluir o no a las 
cooperativas. 

Hasta la expedición del Código de 1884, seguía la discusión; 
sin embargo, los legisladores opinaron en el sentido de que las coopera
tivas no eran sociedades mexicanas y, por consiguiente, no podrían ser 
incluidas en el Código de comercio. Pero el conflicto seguía en pie: ¿E
ran sociedades civiles? Aunque los juristas y los legisladores no lo de
clarasen, sin embargo en la realidad así ocurría: Las cooperativas tenían 
que acogerse para su funcionamiento legal, a los ordenamientos del Códi-
go Civil. 

El experimento de Barbiero, de 1879, denominado Caja Popular 
Mexicana, que era una especie de Banco Cooperativo y el Banco Popular 
de Obreros de 1882, entre otros, cambiaron el punto de vista de los le
gisladores que, al aprobar el nuevo Código de Comercio de 1889, inclu
yeron a las coopertivas como sociedades mercantiles. 

Es así que en el movimiento cooperativo, se conformaba que 
algunas leyes se ocu~asen. de él. Sin embargo, cuando vino la revolución 
de 1910, el cooperativismo se adhirió íntegramente a su programa y, de
rrumbado el régimen porfirista, cobró ánimo en todo el país. 

El Primer intento formal por crear normas jurídicas que rigie
ran las actividades del movimiento cooperativo, fue hecho en 1927, cuan
do se aprobó la primera Ley General de Sociedades Cooperativas . 

La Ley General de Sociedades Cooperativas de 1933, dejó am
pliamente complacido al movimiento cooperativo, puesto que desde ese mo
mento, se consideraba que había nacido formalmente el Derecho Cooperati
vo, cuyas normas no obedecían de ningOn modo, a las disposiciones del 
Código de Comercio. 

Los intentos anteriores, estaban apoyados indudablemente, en 
las menciones que hacían de las socisedades cooperativas, los artículos 
23 y 123 de la Constitución General de la República que, aunque de limi
tados alcances, denotaba que los constituyentes de 1917 no habían olvida-
do el sistema cooperativo. · 

La publicación de la tercera ley general de Sociedades Coo-
perativas de 1938, dio motivo a controversias jurídicas que aún no ter-
minan. 
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Esta ley de 1938, que ya hemos comentado también, no obstante 
derivarse del derecho mercantil, está en abierta contradicción con él y 
no han faltado juristas que, con razones bien meditadas, la tache de in
constitucional. 

Lo anterior, por ser el Congreso de la Unión una institución 
no facultada para expedir la Ley Federal de Cooperativismo, como institu
ción de utilidad social, en base al artículo 73, fracción X, de la Cons
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

En 1929, se realizó en la ciudad de Tampico, Tamps., el 
Congreso Nacional de Sociedades Cooperativas, donde se elaboró 
yecto de la ley sobre sociedades cooperativas. 

Primer 
un pro-

La Ley General de Sociedades Cooperativas de 1933, tomó para 
su artículo una gran parte de lo establecido en el Primero Congreso Na
cional de Sociedades Cooperativas. 

Dentro de las excesivas deficiencias con que contaba dicha 
Ley, existía la gran intervención del gobierno federal en el régimen in
terno de las cooperativas; es por ello que en 1985, se convocó la Segun
da Asamblea Nacional para estudiar las reformas a la ley sobre sociedades 
cooperativas. 

Por el descontento que existía contra la Ley de 1933, se o
bligó al Congreso a buscar una forma de organización que permitiera al 
movimiento cooperativo, luchar por las reformas legislativas sin peli
gro de que se cancelara su central; por ello, en lugar de crear una con
federación, se crea la liga nacional de sociedades cooperativas. 

La liga nacional llenó una epoca del cooperativismo mexicano. 

Con fecha 11 de enero de 1938, se publicó la nueva ley general 
de sociedades cooperativas. En opinión de Antonio Carilla Flores: "El an
teproyecto de Ley Federal de Coopeativismo, intenta crear una rama autó-
noma del Derecho, independiente de la legislación mercantil, que por su 
evidente contenido de utilidad social, se clasificará con el obrero, el 
agrario y el popular, dentro del Derecho Social" .(17) 

------------------------------------
(17) Comentarios del Anteproyecto de Ley Federal de Cooperativismo, 

Méx. 1944. 
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CAPITULO TERCERO 

NATURALEZA JURIDICA DEL DERECHO COOPERATIVO. 

I. AUTONOMIA. 

Zavala afirma: "Se puede hablar de autonomía legislativa, de 
didáctica, científica y jurídica. El primer significado tiene como refe
rencia la actividad normativa del legislador; la segunda, la actividad 
de los activadores de una disciplina; el tercero las instituciones jurí
dicas en sus mismas consideraciones". ( 18) 

Ahora bien, la autonomía está fuera de 
término puede emplearse en los tres significados, 
Flores Zavala. 

discusión cuando el 
que expone el maestro 

Tomando la autonomía de tres puntos de vista: didáctica, 
científica y jurídica, analizaremos el Derecho Cooperativo. 

II. AUTONOMIA CIENTIFICA. 

Alfredo Rocco ha dicho: "Para que tenga fundamento la existen
cia de un cuerpo de doctrina, se le debe considerar como ciencia autóno
ma; necesita y basta: 

1Q Que tenga amplitud suficiente para merecer un estudio espe-
cial. 

2Q Que contenga doctrinas homogéneas dominadas por conceptos 
generales y distintos, de los conceptos generales que forman otra disci-
plina. 

3Q Que diponga de método propio y procedimientos especiales.". 
(19) 

El Derecho Cooperativo es una ciencia autónoma, dado que es un 
conjunto sistematizado de principios y reglas de carácter jurídico rela
cionado con la organización cooperativa. 

Aunque hemos llegado a la conclusión expuesta en el párrafo an
terior, aclaramos que mucho se ha discutido acerca de la autonomía del De
recho Cooperativo. Los partidarios de la unificación del derecho privado, 
afirman que hay una sola ciencia del Derecho Positivo y que el estudio del 
Derecho Mercantil, Administrativo, Coope=ativo, etc., no son sino capítu
los de Eüla. Sin embargo, es necesario reconocer que junto a tal ciencia 

--------------------------------
(18) 

(19) 

Ernesto Flores Zavala, Elementos de Finanzas Públicas Mexicanas, 
M6xico, 1951. p.p. 10 y 11. 
Georgio de Semo, Curso de Derecho Agrario. Casa Editorial Poligrá-
fica Universitar~a. 1937. p.p. 58. 
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un~ca del Derecho Positivo, pueden existir otras disciplinas jurídicas 
cuya autonomía respecto a aquélla, resultará de la diversidad de objeto 
y métodos. 

III. AUTONOMIA DIDACTICA. 

La Ley Orgánica de Educación Pública, publicada el 23 de ene
ro de 1942, impone al Estado la obligación de impartir la enseñanza del 
cooperativismo, creándose para complementar dicha educación, mediante el 
establecimiento de cooperativas escolares. 

El cooperativismo se ha enseñado en la Escusela Nacional de 
Maestros, en la Facultad de Economía de la UNAM. En forma especial, la 
Escuela Nacional de Cooperativismo que inició la impartición de cátedras 
por primera vez en México, a partir de 1941. La Escuela de Cooperativis
mo en Querétaro, dependiente de la Universidad Autónoma de Querétaro; i
niciándose el estudio del.Derecho Cooperativo a nivel universitario, en 
forma específica a partir de 1985 en que se abrió la Facultad de Coope-
rativismo. 

IV. AUTONOMIA JURIDICA. 

En un principio el problema fundamental respecto al Derecho 
Cooperativo, era su autonomía jurídica. Sin embargo, actualmente esta
mos convencidos de que este derecho es una ciencia autónoma. 

La sociedad cooperativa anula el lucro 
por lo tanto no es una sociedad mercantil y siendo 
mar sus actividades el Derecho Mercantil, toda vez 
regidos por la idea de beneficio social. 

en sus actividades, 
asi, no puede nor
que sus actos están 

En conclusión, la sociedad c~operativa, no es, pues, institu
c~on que pueda ser normada por el.Derecho Mercantil, que reglamenta las 
ac·tividades de lucro y especulación obtenida en beneficio de un·os cuan
to>:l. 

Es así que los actos cooperativos, no caen dentro de los do-
minios del Derecho Mercantil y Civil. Entonces, las normas que lo regla
menten serán normas jurídicas de Derecho Cooperativo. 

Entendiéndose por "acto cooperativo" aquel acto colectivo, 
donde el sujeto principal de la relación jurídica es la organización co
operativa, los individuos realizan esta categoría de actos en tanto que 
peJ~tenecen a ella. En conclusión, al acto colectivo es aquel donde va
rios sujetos obran por la misma parte. 

El Derecho Cooperativo es el conjunto de normas jurídicas que 
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reglamentan los actos cooperativos encaminados a lograr el bi~nestar ge
neral; encuadramos, por lo tanto, a esta parte del Derecho, dentro de la 
rama del Derecho Social. 

Finalmente, diremos que el Derecho Cooperativo, como derecho 
autónomo, es hoy algo que impone principalmente por su fuerza propia y 
por circunstancias universales, teneiendo como fuentes fundamentales: 1ª 
La Ley, 2ª Las Pricticas Cooperativas y 3ª La Doctrina Cooperativa. 

V. PRINCIPIOS DEL COOPERATIVISMO EN MEXICO. 

La experiencia alcanzada en nuestro pais, nos permite estable
cer algunas modalidades que proponemos a trav~s de la siguiente Declara
ción de Principios del Cooperativismo: 

1. ESTAR INTEGRADO POR INDIVIDUOS DE LA CLASE TRABA,JADORA. 

En otros paises no se requiere la calidad del trabajador para 
ser socio. 

En M~xico, la Ley de Cooperativas estableció en la frac~i6n 
primera de su articulo primero, como condición para estas organizacio
nes: "Estar i.nt.egr-S~das por individuos de la clase trabajadora ... ". 

En Quer~taro, la Ley de Sociedades de Solidaridad Económica, 
que c0rno ya sabemos, reglamenta el funcionamiento de las llamadas rajas 
populares, establece en su articulo primero: "Las sociedades de solida
ridad ec-onómica, se constituyen, primordialmente, por personas de la 
clase trabajad·:>ra ... " . 

En nuestro pais, como en otros del mundo, las sociedades coo
perativas no se integran exclusivamente por personas de la clase traba
jadora. sin embargo, es nuestro país el que en sus diferentes disposi
ciones legales, establece que dichas sociedades deben estar int~gradas 
por individuos de la clase trabajadora. 

Por lo que respecta a lo expuesto, en claidad de propuesta, 
consideramos que las disposi~iones legales respecto a la calidad de los 
integrantes de las sociedades cooperativas, debe dejarse abierto para 
cualquier p8rsona que quiera ingres-S~r, siempre y cuando lo haga con fi-
nes li.citos. · 

~- PRACTICAR UN REGIMEN DEMOCPATICO. 

Los sencillos tejedores de Rochda]e, creadores del cooperati
vism0 moderno, constituyeron su institución sobre el axioma: Un socio, 
un vo~o; y sobre la igualdad de derechos y obligaciones. 
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Esta teoría se arraiga en nuestro tiempo ya que el cooperati
vismo es la t.eoría económica de la democracia. 

3. ESTABLECER ENTRE SUS MIEMBROS, LA PROPIEDAD COLECTIVA DE 
LOS INSTRUMENTOS DE LA PRODUCCION Y DE LOS MEDIOS DE CAMBIO. 

En ocasiones, al amparo del sistema cooperativo, se agrupan 
individuos que utilizan esta forma de organización para findes de lucro 
per~;onal. 

Con frecuencia, las cooperativas nos dan el espectáculo de so
cios propietarios que no trabajan; que tienen asalariados a su servicio, 
perciben ganancias excesivas en perjuicio de los demás socios y proce
den a formar capital semejante a una empresa mercantil. Esto no es coo-
perativismo. · 

Planiol, ha explicado las características de la propiedad co
lectiva en la siguiente forma: "Entre los dos regímenes de propiedad 
(individual y colectiva), la diferencia no sólo existe en las palabras; 
difiere en que la propiedad colectiva suprime la autonomía de las partes 
individuales. Hablando propiamente, estas partes no existen: Hay un uso 
común de l-as cosas, o afectación completa de la misma a la utilidad ge
neral, que en muchos casos puede obtenerse sin ningún contacto con la 
cosa utilizada". 

4. REALIZAR UN CICLO ECONot1ICO DIRECTO. 

El cooperativismo no es, la realización de una actividad eco
nómica en inter~s de un particular; sino principalmente la satisfacción 
de las necesidades comunes por medios colectivos. 

5. PLANTEAR TECNICAMENTE SUS OPERACIONES SOCIALES. 

La idea inherente a todo sistema, es el programa que sirve de 
guia; medida esencial de previsión para lograr éxito en todos los órde
nes de la existencia. 

El cooperativismo carecía de la normatividad anteriormente 
mencionada, la cual es importante para perfeccionar la calidad del es
fuerzo y el equilibrio entre los factores de la economía cooperativa. 

6. REPARTIR LOS RENDIMIENTOS CONFORME A LA PARTICIPACION 
DE CADA MIEMBRO EN LA OBRA COLECTIVA QUE SE REALICE. 

Los trabajadores de Rochdale, establecieron como principio ge
neral: "Reparto de los beneficios entre los socios a prorrata de sus 
compras". 
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En México, las cooperativas reparten sus rendimientos según 
se trat.e de la cooperativa, así tenemos: En coopera ti vas de produce ión, 
los rendimientos se reparten en razón del tiempo trabaJado, en las de 
consumo, según las operaciones realizadas; ahora bien, las cajas popula
res trabajan con el sistema de que al depositar una determinada canti
dad en la cuenta de ahorro, ésta genera un interes razonable, además de 
tener la facilidad de solicitar un crédito de tres tantos del total de 
lo depositado, siendo esta la forma "sui géneris" en que las cajas popu
lares reparten sus rendimientos. 

7. ELIMINAR TODA FORMA DE EXPLOTACION DEL HOMBRE POR EL 
HOMBRE. 

El cooperativismo es una reacción en contra de los viejos 
sistemas de explotación industrial y comercial. 

En nuestro país, las cooperativas son la forma más directa 
de lograr la Justicia social en la producción, distribución y prestación 
de servicios. 



CAPITULO CUARTO 

BASES DEL DERECHO COOPERATIVO. 

La doctrina cooperativa es la antítesis del comercio, los 
principios del Derecho Cooperativo, siguen la misma ruta con respecto a 
la teoría del Derecho Mercantil. 

Por Derecho Mercantil debe eni:..enderse "El sistema de normas 
jurídicas que determinan su campo de aplicación mediante la clasifica
ción de mercantiles dada a ciertos actos. y regulan ~stos y la profesión 
de quienes se dedican a celebrarlos". 

El contenido del Derecho Mercantil es el comercio, actividad 
humana encaminada a procurar y facilitar el cambio, integrando una de 
las ramas de la producción económica, que constituyen precisamente la 
industria comercial o comercio; industria que, en relación al principio 
de ia división del trabajo, la ejercitan profesionalmente personas que 
especulan convirti~ndose en intermediarios entre el que produce y el 
que consume, para aproximar la demanda y la oferta, facilitar así los 
cambios, y estos son los llamados comerciantes. Cierto que hoy la fun
ción de estos intermediarios profesionales disminuye en importancia 
porque los productores propenden constantemente y se esfuerzan en poner 
en relación directa con los consumidores; pero esto no quiere decir que 
desaparezca, ni mucho menos, la función social y económica del comercio. 

En efecto, el Derecho Mercantil considera como comerciales 
los actos a los que da este carácter la ley. 

Frente a las previsiones legislativas del Derecho Mercantil y 
frente al comercio, surge el cooperativismo como una reacción en contra 
de la economía capitalista, intentando lograr una mejor satisfacción de 
las necesidades humanas. El sistema cooperativo es pues. la antítesis 
del comercio. 

ReconCiciendo al Derecho Cooperativo como una ciencia autónoma, 
asi estableciendo que una ciencia se caracteriza, no por los datos que 
necesariamente debe pedir a otras ramas del saber humanu, sino por su 
contenido propio y por su obJeto. 

I. OBJETO. 

En cuanto a su objeto. el Derecho Cooperativo se finca sobre 
las siguientes bases: 

1. Organización cooperativa. 

Sociedades "sui g~neris" que no part.icipan de la naturaleza 
de las sociedades civiles y mercantiles. 



2. Teoría del acto cooperativo. 

La rama del Derecho Cooperativo, tiene un nuevo orden ~n sus 
actos Jurídicos, ausentes de lucro, diferentes asi de los actos civiles 
y comerciales, con la finalidad clara de servicio social. 

3. Pluneación económica. 

La sociedad cooperativa planea t~cnicamente los diversos pro
cesos de la actividad social; de esta manera proyect.a un equilibrio eco
nómico dentro de un marco estable de justicia y de paz, sin la intención 
de obtener las mayores ganancias posibles, como son los intereses de la 
economía capitalista, representada por la rama del Derecho Mercantil y 
Civil. 

En conclusión, el Derecho Cooperativo tiene como objeto prin
cipal, alcan=ar bienestar económico, encausando la acción colectiva ha
cia un clima propicio para que los hombres y los pueblos realicen sus 
fines trascendentales más amplios. 

II. METODO. 

Método usado en Derecho Cooperativo como ciencia autónoma. 

El método especifico, es el estudio técnico, económico y so
cial del desarrollo alcanzado por la organización cooperativa en todo 
el mundo. 

III. INSTITUCIONES PROPIAS DEL DERECHO COOPERATIVO. 

En opinión de Puglat.ti, "Las instituciones Jurídicas son la 
coleccion metódica de los principios y elementos que constituyen una ra
ma del Derecho". (20) 

En virtud de ser las intituciones del Derecho Cooperativo, e
lementos esenciales, mencionaremos los siguientes: 

ELEMENTOS DEL DERECHO COOPERATIVO. 

A) Dirección de fomento cooperativo: Organismo que tiene como 
fucnión la organización, fomento y vigilancia de toda clase de socieda-
des cooperativas. 

La dirección de fomento, se creó de acuerdo con la Ley de 

------------------------------------
1201 Puglatti, ob. cit. 
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Secretarias y Departamentos de Estado, publicada en el Diario Oficial 
del 30 de diciembre de 1939. 

Así mismo, en el seno de cada una de las 
perativas se exige la constitución de fondos sociales, 
cubrir los riesgos y enfermedades profesionales de los 
jadores. 

sociedades ceo
cuyo destino es 

socios y traba-

El articulo 28 de la Ley General de Sociedades Cooperati
vas reza: "Las sociedades cooperativas deberán constituir, por lo menos 
los siguientes fondos sociales: 

a) Fondo de reserva b) Fondo de previsión social. 

La Ley General de Sociedades Mercantiles, de aplicación fe
deral, en su capitulo VII de las Sociedad Cooperativa sefiala en su arti
culo 212, que dichas sociedades se regirán por legislación especial. 

Ahora bien, la Ley General de Sociedades Cooperativas, es 
tarobién de aplicación federal, sin embargo es necesario concretizar en 
Querétaro, quién desarrolla la función de organizar, fomentar y vigilar 
las sociedades cooperativas, para lo cual expondreroos lo siguiente: 

La Dirección de Promoción Cooperativa: Organismo que tiene 
como finalidad, en unión de las sociedades de solidaridad económica, fe
dera:ción y confederaciones que agrupen a éstas, deberán de consti tuír de 
manE~ra conjunta, un fondo de apoyo que procure el desarrollo econom1co 
del sector cooperativo en el Estado <ver ar~iculo 42 de la L.S.S.E.l. 

Bl Registro Cooperativo: Institución propia de esta nueva rama 
del Derecho, es el Registro Nacional Cooperativo,establecido por decreto 
publicado en el Diario Oficial del 11 de agosto de 1939. 

En Quer~taro, el registro de las cooperat.ivas, cuyo 
cilio está dentro de la entidad, se realiza en la Dirección de 
ción de Cooperativas de Trabajadores del Estado. 

domi
Pl·omo-

Es así que tanto el Registro Nacional Cooperativo, como la 
Din~cción de Promoción de Cooperativas de Trabajadores del Estado, son 
instituciones propias de este nuevo Derecho. 

C) Protección Fiscal: Las garantías sociales de justicia fis
cal en favor del cooperativismo, están consagradas por el Derecho Posi-
tivo. 

El articulo 31, fracción IV, de la Constitución Federal. 
diepone que los impuestos sean propocionales y equitativos. 



La Ley General de Sociedades Cooperativas dispone que: 
"Todos los actos relativos a la contitución, autori:::ación y registro de 
las sociedades cooperativas y de las federaciones y confederaciones, es
tarán exentos del impuesto del timbre (nota:impuesto del timbre ya dero
gado). C21) 

Para la debida protección y desarrollo de los organismos 
cooperativos, la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, en materia 
fiscal, y las demás dependencias del Ejecutivo Federal y las autorida
des en general, les otorgarán franquicias especiales, dictando al efec
to los decretos y acuerdos que procedan(ver art. 80 de la Ley General 
de Sociedades Cooperativas). 

El Código Fiscal de la Federación confirma el criterio de 
la Ley General de Sociedades Cooperativas, al establecer en su art. 30: 
"Estarán exentos del pago de impuestos y derechos ... VI. Las sociedades 
cooperativas, de acuerdo a la ley respectiva". 

No obstante lo dispuesto por los textos 
la Secretaria de Hacienda y Cr,dito Público, grava a 
con laz siguientes cargas tributarias: 

Impuesto sobre la renta. 
Impuestos señalados por cada rama: pesca, 

port.e, etc . 

legales citados, 
las cooperativas 

mineria, trans-

La protección fiscal que el Estado concede, se funda en la 
utilidad social que la organización cooperativa representa para la comu
nidad mexicana. 

El privilegio que conceden las leyes impositivas al otor
gar franquicias especiales a las sociedades cooperativas, se distingue 
en forma tajante de la llamada no sujeción de impuestos que marca la ley 
de la materia y la exención. 

En tanto que la exención obedece a razones de equidad, con
veniencia o politica económica, puede decirse que en materia impositiva, 
la exención consiste en que por disposición de la ley, queda liberada de 
su obligación el sujeto pasivo de la obligación fiscal, es decir, la ex
ención es, esencialmente, una liberación de la obligación por disposi
ción de leyes. 

Ahora bien, en la no suJeción a la imposición fiscal, lo 
que sucede es que la obligación fiscal no nace porque no existió una a
decuación a la hipótesis normativa, es decir, no se realizó el derecho 
generador. 

------------------------------------
(211 Ley General de Sociedades Cooperativas, Diario Oficial . Publica

ción del 15 de febrero de 1938. p.p. 9. 



Sobre el tema en particular, resulta interesante la 
toria de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que distingue 
causante del tributo, no causante del tributo y suJeto exento del 
to en los siguientes t~rminos: 

IMPUESTOS, CAUSANTES DE, Y CAUSANTES EXENTOS. 

ejecu
entre 

tribu-

Causante es la persona física o moral que, de acuerdo con 
las leyes tributarias, se ve obligada al pago de la prestación determi
nada a favor del fisco, esta obligación deriva de que se encuentre den
tro de la hipótesis o situación sefialada en la ley, es decir, cuando se 
realiza el hecho generador del cr~dito. No causante, lógicamente es la 
persona que física o moral cuya situación no coincide con la que la ley 
señala como fuent.e de un crédito o prestación fiscal. Sujeto exento es 
la persona física o moral cuya situación legal normalmente tiene la ca
lidad de causante, pero qt~ no esté obligado a enterar el cr6dito tribu
tario por encontrarse en condiciones de privilegio o franquicia. 

Amparo en revisión 1532/79. Agustín Corona Romero y otros 
(acumulados) 27 de octubre de 1980. 5 votos. Ponente: Carlos del Rio Ro-
dríguez. 
Secretario: Raól Melina Torres. 
Precedentes: 
Revisión fiscal /49. Beick Flix y Cía., S.C. 5 de agos~o de 1949. 5 vo-
tos. Ponente: Octavio Mendoza. Secretario: Jos F. Ballesteros- Suprema 
Corte de Justicia de la Nación. Informe 1980. Segunda Sala. pág. 101. 

En conclusión: Las sociedades cooperativas gozan de exen
ción de impuestos, seg6n lo establece el decre~o de la fecha 27 de di--
ciembre de 1938. 

Dl Diferencia entre Derecho Mercantil y Derecho Co0perativo. 

Para finalizar el estudio de las instituciones 
~erecho Cooperativo y en forma concreta de los elementos de 
en estudio, que le dan el carácter autónomo, se analiza la 
entre Derecho Cooperativo y el Derecho Mercantil. 

propias del 
]a mat.eda 
diferencia 

Por inercia, los tratadistas de Derecho Mercantil han in
cluido en esta materia, el estudio de la organización cooperativa. 

Sin embargo, se ha mostrado que el Derecho Cooperativo con
tiene autonomía científica, m¿todo propio y conceptos generales propios. 

Haremos un estudio de las principales diferencias que existen 
en relación con el Derecho Mercantil, institución de la cual deriva. en 
forma directa, la rama .de la ciencia jurídica cooperativa. 
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El Derecho Cooperativo lo clasificamos como una rama del 
Derecho Social, en virtud del carácter colectivo de los intereses que 
protege. 

El Derecho t1ercantil es una rama del Derecho 
virtud d.:l ser el interes de los particulares. el objeto de 
ción. 

Privado, en 
su protec--

El Derecho t1ercantil, es una rama del Derecho esencial-
mente de la economia capitalista, en tanto que el Derecho Cooperativo 
es un Derecho de organización, exclusivo para la clase trabajádora. 

Por lo que respecta al objeto del acto mercantil, es el 
lucro ~' la intermediaeión; sin embargo, el act.o cooperativo se identi
fica como una función de servicio social. 

Por las earacaterísticas especiales de la sociedad coope
rativa, se reafirma la autonomía del Derecho Cooperativo no siendo posi
ble clasificarlo dentro del Derecho Mercantil. 
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CAPITULO QUINTO 

N O R M A J U R I D I C A 

Del Vecchio opina: "Las características del Derecho, en sen
tido objetivo, son: bilateralidad, generalidad, imperatividad y coerci-

tividad. 

A la obligación de un sujeto, corresponde la facultad o dere
cho de otro sujeto que pueda pretender la observancia de aquella obli-
gación: Bilateralidad. 

Por otra parte, la generalidad de la rama 
re a una clase social entera o a un nómero indefinido 
personas individualmente consideradas. 

jurid ica se ref ie
de casos, y no a 

El carácter imperativo de la ley, deriva del mando, dando a 
uno una facultad e imponiendo a otro una obligación. 

Finalmente, la coercitividad consiste en la posibilidad de 
comltreñir al cumplimiento de la norma jurídica" . 

l. NORMA JURIDICA DEL DERECHO COOPERATIVO. 

La norma jurídica del Derecho Cooperativo, como la totalidad 
de 1as ramas del Derecho. se constituye por normas generales, aplicadas 
a t0da una clase social, la de los trabajadores, como expresa el artícu
lo primero de la Ley General de Sociedades Cooperativas. 

Al constituirse una sociedad cooperativa, interviene como 
condición indispensable. la voluntad de los socios. lo cual origina 

la creación de normas, que para unos implican derechos y frente a otros 
origina obligaciones; es así como se constituye la bilateralidad de esta 
rama del Derecho. 

Continuando con el estudio de la norma jurídica del Derecho 
Cooperativo, analizaremos la imperatividad de la misma, para lo cual se
ñalamos, la norma jurídica impone al Estado un límite que le impide in
tervenir en el régimen interior de la organización cooperativa. 

Ahora bien, imponer es un deber de imperar y la imperatividad 
se manifiesta por medio de la sanción. Es así que en la legislación del 
Derecho Cooperativo, encontramos en el titulo quinto "de la vigilancia 
of:Lcial y de las sanciones", normatividad específica para hacer cumplir 
la Ley General de Sociedades Cooperativas y sus reglamentos. 

Las infracciones a la ley o a sus reglamentos, se sancionarán 
con arresto hasta por 36 horas, multa hasta por $ 1000 permutables por 
arresto hasta por 15 días o con ambas penas a la vez(ver articulo 84 de 
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la Ley General de Sociedades Cooperativas). 

En caso de que una cooperativa incurra en infracción a su 
ley o reglamento, se le podrá revocar la autorización para funcionar. 
principalmente en las situaciones que pueda ocasionar problemas en los 
salarios y ocasione un perjuicio grave a los trabajadores organizados. 

II. FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL DEL DERECHO COOPERATIVO. 

Los legisladores de 1917, consignaron en la Constitutción 
Política del país, el reconocimiento expreso de laG sociedades coope
rativas, con fines de beneficio colectivo. 

El articulo 28 de la constitución mexicana, expresa en su 
párrafo final: "Tampoco cosnt.ituyen monopolios las asociaciones o so
ciedades cooperativas ... , siempre que dichas asociaciones estén bajo 
la vigilancia o amparo del Gobierno Federal o de los Estados, y previa 
autorización que al efecto se obtenga de las legislaturas, por si o a 
propuesta del Ejecutivo, podrán derogar, cuando las necesidades p6bli
cas asi lo eXlJan, las autorizaciones concedidas para la formación de 
las asociaciones de que se trate" . 

Por lo expuesto en el artículo anterior, dada la facultad 
cosnstitucional concedida al Gobierno Federal para autorizar y vigilar 
el proceso económico de las sociedades cooperativas, es una prueba evi
dente de la autonomía legislativa del Derecho Cooperativo. 

El articulo 123 de la misma Carta Fundamental de México, dis
pone en su fracción XXX: "Así mismo, serán consideradas de utilidad so
cial las sociedades cooperativas para la construcción de casas, destina
das a :ser adquiridas en propiedad por los trabajadores en plazos deter--
minado:3". 

Las conclusiones derivadas del texto constitucional, son las 
siguientes: Las sociedades cooperativas no son monopolistas, se conside-
ran de utilidad social. 

En opinión de Ignacio Burgoa: "El art. 123 cosntitucional, 
es el precepto que mis relevantemente contiene garantías sociales, se 
inferirá que los derechos que de éstas se derivan, se constituyen a fa
vor de los trabajadores y que, en consecuencia, las obligaciones se es
tablecen a cargo de los capitalistas(en el sentido económico de la pa-
labra)" . 

III. LEGISLACION COOPERATIVA EN MEXICO Y QUERETARO. 

La naturaleza jurídica de las sociedades cooperativas y cajas 



populares, no es sólo distinta, sino contraria a la 
comerciales, y por lo mismo, deben estar sujetas a 
pia, independiente de la civil y de la mercantil. 

de los empresarios 
una legislación pro-

Anali::aremos algunas disposiciones que de manera específica 
mencionan la organización cooperativa. 

A) Código de Comercio. 

El 1Q de enero de 1980, comenzo a regir el Código de Co
mercio vigente y cuyo capítulo séptimo, titulo primero, libro segundo, 
se dedicó exclusivamente a las sociedades cooperativas. 

Definiendo en el articulo 238, "La sociedad cooperativa 
es aquella que por su propia naturaleza se compone de socios cuyo n6-
mero y cuyo capital social son variables''. Como se desprende de la defi
nición expuesta, las características son esencialmente mercantiles. 

Asi mismo, se establecían disposiciones como: El capital 
de la sociedad cooperativa debería integrarse por acciones nominativas, 
los socios eran considerados comerciantes, las resolucines de asamblea 
se tomarían por mayoría absoluta de ·votos siempre que estuviera repre
sentada más de la mitad del capital social, y algunas otras modalidades 
más que ya han sido derogadas y sustituidas por la Ley General de Socie-
dades Mercantiles. 

B) Código Civil para el Distrito y Territorios Federales 
(vigente) . 

Las sociedades cooperativas 
nalidad jurídica propia. Estableci~ndose 
na miento: "Son personas morales; IV. Las 
tualistas''. 

son reconocidas con una persa
en el artículo 25 de este arde
sociedades· cooperativas y mu-

Cl Código Civil para el Estado de Quer~taro. 

En el libro primero, capitulo segundo del Código Civil 
gente en el Estado de Querétaro, en su articulo 25 establece: "Son 
sonas morales: ... V. Las sociedades cooperativas y mutualistas". 

vi
per-

Así mismo, en el artículo decimoprimero, sección segunda 
"De las Sociedades", en su articulo 2584 establece: "No quedan compren
didas en este titulo, las sociedades cooperativas ni las mutualistas que 
se regirán por las respecti.vas leyes especiales". 

Para comprender 
como Local, en cuanto a las 
vas, es pertinente tener en 
pueblos han experimentsdo a 

la postura del Legislador, tanto Federal 
disposiciones d·e las sociedades coopera ti-
cuenta la transformación normativa que los 
consecuencia de su desarrollo económico, así 
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como la tendencia cooperativa cada vez més acentuada. 

D) Ley General de Sociedades Cooperativas. 

El Derecho Positivo considera que las Sociedades Coopera
tivas no son de naturaleza civil ni a6n de naturaleza mercantil. 

El articulo primero de la Ley General de Sociedades Mer-
cantiles, establece: "Esta ley reconoce las siguientes especies de so-
ciedades mercantiles: ... V. Sociedad Cooperativa". 

Es muy criticable la clasificación de las cooperativas 
dentro de las sociedades mercantiles. 

Considerando que la organización cooperativa rompe los 
moldes de las sociedades civiles y mercantiles , el Legislador le dio 
una estructura propia desde la primera Ley General de Sociedades Coo:re
rativas., estableciendo er. la exposición de motivos: "La Sociedad Coope
rativa, puede ya desenvolverse no como una figura a la que equivocada-
mente se acuda por las ventajas que su estructura flexible ofrece, sino 
precisamente como un tipo propio, cuya caracterización, determinada no 
es función de datos formales, sino materiales, el proyecto ha creido 
que debe reservarse a la legislación especial sobre la materia'' . 

Para confirmar el criterio 
de naturaleza comercial, el articulo 121 
Mercantiles, establece: "Las sociedades 
legislación especial". 

de que las cooperativas no son 
de la misma Ley de Sociedades 
cooperativas se regirán por su 

E) Principales Ordenamientos Expedidos acerca de la Materia. 

PRIMERA LEY DE COOPERATIVISMO: Expedida con el titulo de 
Ley General de Sociedades Cooperativas, con fecha de pr0mulgación ~1 de 
enero de 1927. 

Ley de 1933: Entra en vigor el primero de Junio 
la nueva Ley General sobre Sociedades Cooperativas, promulgada 
Ejecutivo Federal en uso de sus facultades extraordinarias. 

de 1933, 
por el 

Ley General de Sociedades Cooperativas vigente fue expe
dida por el Congreso de la Unión, el once de nero de 1938. 

F) Disposición Complementaria, aplicables a las Sociedades 
Cooperativas. 

Reglamentos de la Ley de 1934 y 1939, respectivamente. 

Decreto de exención de impuestos en favor de las coopera
tivas con fecha ~7 de diciembre de 1938. 
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Reglamento del Registro Cooperativo Nacional del 2 de a

gost::> de 1938. 

Gl Legislación Cooperativa en Quer~taro. 

Por ser la Ley General de Sociedades Cooperativas, expedi
da por el Congreso de los Estados Unidos Mexicanos y ser de carácter fe
deral, rige por lo tanto en el Estado de Querétaro, por ser éste, parte 
de la federación. 

Sin embargo, en la entidad de Querétaro, existe el proble
ma actual sobre la institución conocida comúnmente como "Caja Popular'', 
que pretendemos demostrar, es una sociedad cooperativa, aún cuando en 
la exposición de motivos de la Ley que regula, Ley de Sociedades de So
lidaridad Económica, expedida por la Cuadrag~sima Octava Legislación 
constitucional del Estado Libre y Soberano de Quer~taro, expone: '' ... 
estas agrupaciones de trabajadores(llamadas sociedades de solidaridad 
economica), no encuadran formalmente en ninguna de las sociedades mer
cantiles reguladas por la ley de la materia, ni aún en la figura de so-
ci~~dades cooperativas". 

En el presente estudio, tenemos como objetivo fundamental. 
dar las bases y elementos para establecer como principio veridico el 
que las llamadas Cajas Populares o Sociedades de Solidaridad Económica, 
son sociedades cooperativas; esto en base a su naturaleza juridica, i-
deológica y doctrinal. 



CAPITULO SEXTO 

AGRUPACIONES QUE CONTEMPLA LA LEY GENERAL 
DE SOCIEDADES COOPERATIVAS 

42 

En este capítulo analizaremos las diversas formas de coopera
tivas que contempla la legislación vigente, sus características, las po
sibles formas de organización dentro de cada tipo y las diversas activi
dades que pueden realizarse cooperativamente. 

Se ha sustentado que la ley en vigor, sólo contempla dos ti
pos de cooperativas: las de producción y las de consumo. Efectivamente 
son dos tipos, pero la ley los denomina de "productores" y de "consumi
dores", clasificación con un objeto amplio y que pretende se organicen 
las más variadas manifestaciones económicas y sociales de los trabajado
res utilizando la forma cooperativa. 

El entusiasmo por las cooperativas de producción, ha llegado 
a tales extremos que muchas veces estas se forman a fuerza, dando origen 
a simulaciones que desvirtúan el espíritu y la acción cooperativa. 

Lo importante es utilizar el instrumento cooperativo adecua
do y que cuente con mayor viabilidad. Así se evitará caer en dogmatismo 
que la realidad se encarga de superar. Las cooperativas de productores y 
de consumidores, en sus diversos tipos, son posibilidades con igual va-
lor. 

I. COOPERATIVAS DE PRODUCTORES. 

Al Def ini-:: ión. 

Según la ley de cooperativas: "son cooperativas de produc
~ores aquellas cuyos miembros se asocian con el objeto de trabajar en 
común en la producción de mercancías o en la prestación de servicios al 
público(art. 56 LGSCl. 

Bl Características de las Cooperativas de Productores. 

Los socios deben trabajar directamente en la cooperativa y 
en cor.lún 

Los rendimientos(utilidades) que produzca el trabajo en co
mún, después de separar los fondos sociales, se distribuyen entre los 
socios de acuerdo al tiempo y la calidad del trabajo realizado por cada 
cual(art. 611. En otras palabras, estas cooperativas de productores.no 
son igualitarias como muchos creen; el salario cooperativo está en rela
ción con los rendimientos que obtenga la empresa, de las cuales se per
ciben "anticipos" quincenales o mensuales, cuyo monto se estima de a~ 
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cuerdo al valor del trabajo realizado. Normalmente, los llamados anti
cipos recibidos por las cooperativas son parecidos a los salarios que 
reciben los trabajadores de una empresa privada en cuanto a que es mayor 
la retribución de un maestro que de un aprendiz, y de este con relación 
a un jornalero, esto por poner un ejemplo. 

Los medios de producción son propiedad de la cooperativa. 
Los socios son sólo duefios de los certificados de aportación que hayan 
adquirido y de la sociedad, en consecuencia ningún socio podrá alegar 
propiedad de los bienes de producción, en todo o en parte, pues est.a co
rresponde a la cooperativa. 

La administración es autogestionaria. Los propios trabaja
dores son quienes eligen a sus administradores. mediante el consejo de 
administración, consejo de vigilancia y comisión de control tecnico. 

C) No están facultados para contratar 
los ejecutivos y gerentes u obreros transitorios, 
ticulo 62 de la ley de cooperativas. 

asalariados, 
según dispone 

SUBTIPOS DE COOPERATIVAS DE PRODUCTORES. 

salvo a 
el ar-

En opinión de Martini Oyare: "Dentro de las cooperativas de 
productores, se dan las siguientes posibilidades de organi~ación: 

l. Cooperativas de Producción: Propiamente las que se carac
teri3an por requerir medios de producción colectivos; dichas cooperati
vas se dedican de preferencia a las siguientes actividades: 

- Transformación(confección de vestido, pan, zapatos). 
- Extractivas(mineros. cementeros). 
- Prestación de servicios, en bienes de propiedad colecti-

va(hoteleras, transportes}. 
- Producción forestal en terrenos ejidales . 

2. Cooperativas de Trabajo: Son aquellas cooperativas de pro
ductores que se dedican generalmente a la prestación de servicios de ti
po profesional o de alguna especialidad: 

- Servicios profesionales, que agrupan a individuos de una 
sola especialidad o de equipos interdisciplinados, por ejemplo: aseso
rias juridicas, consultoras de proyectos, clinicas medicas, etc. 

- Servicios urbanos, tales como organización de aseadores 
de edificios, reparadores de vivienda, etc. 

- Actividades culturales que realizan los actores y artis
tas en actividades teatrales, cinematográficos y circenses". (23} 
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II. COOPERATIVAS DE CONSUMIDORES. 

A) Definición. 

La ley de cooperativas las define como aquellas cuyos miem
bros se asocian con el objeto de obtener en com6n, bienes o servicios 

para ellos, sus hogares y sus actividades individuales de producción(art. 

52) . 

Bl Caracteristicas de las Cooperativas de Consumidores. 

Podr!n formar parte de esas cooperativas, todas las perso
nas que precisen de abastecimiento para el consumo intermedio o final. 
como tambi~n servicios que permitan el mejor cumplimiento de estos 0bje-
tos sociales o personales. 

l. Persiguen establecer el precio justo de los bienes y 
servicios, eliminando intermediarios innecesarios. 

2. Si existe un margen neto de 
be devolverse a los socios en proporsión a 
por cada cual. 

rendimiento(ganancias), de
las operaciones realizadas 

Pueden asi, instalar tiendas, bodegas, fábricas y adquirir 
medios de transporte. 

Cl Subtipos de cooperativas de productores: 

a) Los que atienden las necesidades personales y familiares. 
Estas cooperativas se orientan a las actividades de: Abas

tecimiento(proporcionan a sus socios y familiares lo necesario para su 
binestarl. De servicio(proporcionan a sus socios prestamos, colegio de 
ensefianza, etc). 

b) Las que atienden necesidades de las actividades industria
les de producción. 

Estas cooperativas realizan las siguientes actividades: 
Compra en común(unión de pequeños productores, que requieren de abaste
cimiento de materias primas, maquinaria, servicios profesionales, etc. y 
para lograr bajos precios que les permitan competir con el 'xito). Ven
ta en común(servicios de los productores industriales, que se unen para 
la venta con junta· de sus productos) . 

III. COOPERATIVAS IlE PARTICIPACION ESTATAL. 

De acuerdo con la Ley, '"son cooperativas de participación es-

------------------------------------
(23) Martini Oyare S., Tipología Cooperativa. O.I.T., 1979. 
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tatal, las que exploten unidades productoras o bienes que les hayan si
do dadas en administración por el Gobierno Federal, por gobiernos de 
los Estados, por el Departamento del Distrito Federal, por los Munici
pios o por el Banco Nacional Obrero de Fomento Industrial(hoy Fondo de 
Garantia y Descuento para las Sociedades Cooperativas: FOSOC). 

Pueden tomar la forma de cooperativas de participación tanto 
las cooperativas de productores, como las de consumidores. 

IV. COOPERATIVAS DE INTERVENCION OFICIAL. 

Ley General de Sociedades Cooperativas, expresa en su articu
lo 6~1: "Son sociedades de intevención oficial, las que exploten conce
siones, permisos, autorizaciones, contratos y privilegios legalmente o
torgados por las autoridades federales y locales". 

Bajo el campo de esta modalidad, se han organizado en México, 
las cooperativas de producción pesquera, que tienen la exclusividad de 
la explotación del camarón, abulón y otras especies; las cooperativas de 
transporte y las de actividades extractivas como es el caso de las coo-
perativas mineras. 
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CAPITULO SEPTIMO 

ALTERNATIVAS DE ORGANIZACION COOPERATIVA. 

I. ESTUDIO DE LAS EMPRESAS FORMALES E INFORMALES. 

La estrategia del desarrollo capitalista y las crisis actua
les, han agudizado el grave problema del empleo. Para subsistir, un gran 
número de trabajadores se han refugiado en el subempleo, empleos even
tuales y otras actividades como pueden ser la comercial e industrial. 
mediante empresas pequeñas. 

Con la finalidad de hablar de empresas formales e informales. 
expresaremos la definición de cada una. 

Empresas Formales, son todas aquellas que se encuentran debi
damente inscritas, cumplen con sus compromisos tributarios y ofrecen al
gunas garantias reales; sin embargo, las Empresas Informales no cumplen 
con ninguno de los requisitos mencionados. 

Además de lo anterior, el tamaño pequeño de las empresas in
formales, despierta reticencias en algunos t~cnicos, respecto a la efec
tividad que podrian tener determinados apoyos del Estado. Se dice. si
guiendo las normas del sector formal. que no es productivo invertir cr~
ditos, asesoria y capacitación en empresas informales, que por la delga
da división de trabajo, no pueden alcanzar la especialización; que por 
su baja capitali~aci6n, no son sujetos de cr~dito; que por su pequefio 
volumen de operaciones, compren con desventaja y vendan con desventaja. 

Por ello, es un m'rito de las empresas informales haberse de
sarrollado en las peores condiciones económicas y operacionales que pue
da enfrentar una organi;:aci6n pequeña, lo que ha originado audacia, in-
genio y capacidad personal. 

Todo hace suponer que si se mejoran las condiciones financie
ras, se proporcionaria la modernización de la maquinaria, se desarrolla
rian sistemas de abastecimiento y se facilitarla en cierta medida la 
comercialización de las empresas informales. 

II. ACCESO AL FINANCIAMIENTO. 

Las empresas informales"dificilmente tienen acceso al siste
ma bancario. Esta incapacidad está fundada en los problemas de gestión 
administrativa y financiera antes sefialados en la resistencia tradicio
nal dEl la Banca; a las operaciones con pequeños productores, pues, se 
les considera un mal negocio que exige preocupaciones de una operación 

impor1~ante. 
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Es así que la carencia de proyectos o perfiles que permitan 
demostrar, de acuerdo con la mentalidad bancaria, los rendimientos eco
nómicos de cualquier inversión y por óltimo, la falta de garantías su
ficümtes para responder al pr.:fstamo otorgado. especialmente cuando se 
tratat de capital de trabajo. 

La faJta de garantía suficiente para responder al préstamo, 
es el aspectC> fundamental en cuanto a las dificultades que cuenta un 
pequ,eño productor al solicitar un crédito en la banca comercial. 

El sistema bancario está diseñado sobre la base de garantías 
reales, es decir, presta dinero a quien tiene dinero para responder. 

En conclusión, las distintas operaciones de la Banca, dejan 
al n:,argen .:\ una gran cantidad de pequeñas empresas debido principalmen
te a que 'stas no cuentan con la información adecuada para el acceso y 
elaboración de proyectos que exige el sistema financiero, o bien, care
cen de las garantías indispensables para optar por las líneas de crédi-

to. 

Los administradores bancarios tienen la tendencia a preferir 
las operaciones importantes por sobre las pequeñas en valores, puesto 
que las primeras los llevan fácilmente al cumplimiento de las metas y 
pueden ser respaldadas por garantías reales. En cambio, operar con mu
chos empresarios pequeños, resulta más oneroso para los bancos, pues 
deben destinar más funcionarios y empleados a operaciones que por su 
monto reducido no cubren todos los gastos de operación. 

Si se 9esea apoyar a las empresas pequeñas o informales, ne
cesariamente deberá organizarse un sistema financiero debidamente des
centralizado que opere sin garantías reales, sobre la base del conoci
miento de las personas y su responsabilidad personal, debidamente co
nectad•) c··.n las empresas cc•operativas que se encarguen en forma para
lela del abastecimiento de insumes y de la comercialización de los pro
ductos de las empresas familiares y relacionado con los organismos ban-

carios. 

Las limitaciones descritas, hacen necesario el diseño de un 
sistema financiero y de garantía, distinto al bancario tradicional. 

En cuanto a los instrumentos, estos pueden t~ner las caracte
rísticas de auxiliares de la Banca, Cooperativas de Ahorro y Prestamos o 
CaJas Populares. 

Este tipo de organizaciones tienen la ventaja de simplificar 
los trámites, prestar asistencia al interesado y dar participación en la 
administración a representantes de los pequeños empresarios y jefes de 
empresas familiares. 
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de El sistema garantía real, se puede modificar mediante el 
g"lrantía personal. Este consiste en que el crédito se otroga por un 
mité que funciona en la propia comunidad donde se desarrolla la 
riencia, cuyos integrantes conocen normalmente al futuro deudor y 

co
expe
saben 

si pagará o no. 

Además de la garantía directa del deudor que le exige la con
currencia de dos avales, y que puedan ser también pequeños empresarios 
o personas conocidas del lugar, las cuales se comprometen a pagar en ca
so de que el deudor no lo haga. 

Este sistema de garantías personales, que a simple vista pa
rece endeble, tiene resultados sorprendentes entre las personas de bajos 
recursos, las cuales pagan con mayor puntualidad que los deudores pode
rosos de un banco; la razón es simple: el deudor debe proteger su fuen
te de cr,dito que es la 6nica disponible y no perder su honorabilidad. 
Este sistema ha sido probado con ¿xito en Quer&taro por las institucio
nes denominadas Cajas Populares, llamadas asi hasta antes de la publi
cación de la Ley de Sociedades de Solidaridad Económica para el Estado 
de Querétaro en 1986 y que posteriormente se les denomina Sociedades de 
Solida:ridad Económica. 

III. ANALISIS DE ORGANIZACIONES COOPERATIVAS DE HECHO. 

Dentro de este apartado, analizaremos las características de 
dos posibles formas de organización cooperativa, tanto para captar re
cursos, como para el otorgamiento de cr&ditos(Uniones de credito, coo
perativas de ahorro y prestamos o cajas populares); señalaremos además 
las razones por las cuales debe contarse en forma indispensable con el 
apoyo del Estado. 

1. LAS UNIDADES DE CREDITO. 

Estas sociedades. si bien tienen como antecedente histórico 
las CaJas Populares de Alemania, organizaciones de corte cooperativo, 
en su constitución son definidas como sociedades anónimas de capital 
variable por mandato especial de la legislación bancaria. 

Las Uniones de Cr~dito son agrupaciones de personas físicas o 
morales que desarrollan alguna actividad económica, ya sean agrícolas, 
industriales, ganaderas o comerciales, que se organizan para obtener el 
cr~dit.o necesario para el desarrollo de sus actividades. Están integra
das principalmente por pequeños empresarios, que enfrentan dificultades 
para conseguir cr~ditos en la banca comercial por razones de indole ope
rativo o por garantías insuficientes. 

La concesión para el funcionamiento de una unión o crédito se 
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otorga por intermedio de la comis1on nacional bancaria y de seguros. 
Esta puede recaer exclus~vamente en una sociedad anónima, la cual debe 
estar inscrita en el Registro de Uniones de Cr,dito y en el Registro Pd
blico de Comercio. 

Caracteristicas de las Uniones de Crédito: 

A) Los socios no pueden ser menos de diez, deben acreditar su 
actividad(comerciante, industrial). 

B) El capital minimo inicial debe 
sin derecho a retiro; su reembolso es posible 
sión a otros socios. 

manifestarse en acciones 
sólo mediante la transmi-

C) El capital variable suscrito por los socios, puede reti
rarse cuando se estime conveniente, de acuerdo a los estatutos sociales. 

D> Las acciones son nominativas y se trasladan con autoriza
ción del consejo de administración. 

E) Para obtener la concesión debe presentarse un plan de tra
bajo que debe contener el proyecto de escritura, nombre de las personas 
que integrarán el Consejo de Administración, texto de los estatutos que 
regir§ las operaciones y un plan de acción para cumplir los objetivos. 

F) La función financiera de las unidades de cr.;dito sólo pue
den realizarse con sus socios y consiste en: Otorgar creditos a traves 
del descuento de documentos; créditos y pr6stamos a plazos no superiores 
a 5 años. 

GJ Otorga créditos sin garantía sobre la base del conocimien
to que se tiene de la honorabilidad de la persona solicitante, caso en 
que el monto no puede ser superior a 10 veces de la aportación que ha 
pagado el socio. Cuando hay garantía real, el importe del crédito puede 
alcanzar 20 veces el capital aportado por el socio. 

Además de las operaciones de crédito, las uniones de 
pueden realizar operaciones comerciales por cuenta de sus socios 
cuenta propia. 

crédito 
y por 

Las operaciones por cuenta de sus socios son muy variadas: E
fectuar la venta comón de las producciones de sus socios colocándolas 
directamente en el mercado, adquirir mat.eriales. maquinaria y herramien
ta necesarias para las actividades de los asociados. 

Las operaciono;;s por cuenta propia de la uni6n de crérlito, 
pueden ser: administraci6n o renta de maquinaria y/o equipo. 



2. COOPERATIVAS DE AHORRO Y PRESTAMO. 

Otra forma juridica que se puede utilizar como elemento para 
la organización de un sistema financiero en favor de la empresas infor
males, la constituyen las cooperativas de ahorro y préstamo, las cuales 
aún cuando no están expresamente mencionadas por la Ley General de So
ciedades Cooperativas, de 1938, se pueden constituir en virtud de la 
amplia codificación que establece la mencionada legislación dentro del 
grupo de las cooperativas de consumidores, en este caso para la presta
ción de un servicio financiero. 

FUNCIONAMIENTO DE LAS COOPERATIVAS DE AHORRO Y PRESTAMO. 

A) Los socios se comprometen a ahorrar y capitalizar periódi
camente· determinada cantidad de diner, cada cual según sus posibilidades 
sin establecer plazo determinado de esta obligación de ahorro(llamado: 
ahorro sistemático). 

B) Los ahorros acumulados pueden recibir como retribución, 
tasas flotantes de interés, compatibles con las alternativas que ofrece 
el sistema bancario y las tasas que se cubren por los créditos otorgados 
a los socios . 

C) El dinero reunido mediante el ahorro, se presta a los so
cios, sin garantia real, con el aval de dos asociados. 

Dl Las cooperativas de ahorro y préstamo, no deben verse o
bligadas a la aplicación de las disposiciones del reglamento de la Ley 
General de Cooperativas en relación con las secciones de ahorro, ya 
que se trata de una organización diferente, especializada en servicios 
financieros y que debe competir con las fuentes de financiamiento exis
tentes, en especial para la captación de recursos. 

E) La Secretaria de Hacienda y Crédito Público, consideramos 
que le corresponde autorizar la constitución de estas sociedades coope
rativas. 

Para mayor información sobre este tipo de cooperativas, pue
den estudiarse los casos de Chile y Colombia, en donde se han desarro
llado estas sociedades, en especial la ligadas a las pequefias industrias 
en conexión con los fondos especiales organizados por el Estado. 

CAJAS POPULARES: Cooperativas de Ahorro y Préstamo 
"sui géneris". 

Desde hace más de treinta años, han operado en diferentes Es
tados de la República Mexicana, instituciones denominadas "Cajas Popula
res". 
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Este sector emplea las mismas modalidades de las cooperativas 
de ahorro y préstamo, de amplia divulgación en América y se guia por los 
principios y prActicas cooperativas. 

Estas organizaciones constituidas por individuos de escasos 
recursos económicos, sin acceso a los créditos de la Banca, muchos de e-

llos segurament,e participantes de actividades económicas informales, pues 
una parte sustancial de los millones de pesos que se prestan anualmente 
están destinados a la adquisición de maquinaria, equipo y herramientas o 
bien a viviendas populares, que ocupan fundamentalmente mano de obra in
formal. 

"El objeto fundamental de estas organizaciones es ahorrar en 
común y obtener préstamos con intereses razonables, sin ánimo de lucro 
y.con la especial finalidad de proporcionar a los asociados capacidad de 
consumo suficiente".(24l 

El destino de los préstamos otrogados por las Cajas Populares 
a sus socios, es fundamentalmente para necesidades familiares(alimentos, 
artículos escolares, etc.), así tambien, préstamos productivos, gastos 
de consumo, vivienda y pago de deudas. 

Todo el proceso y funcionamiento de las Cajas Populares, se 
fundamenta en una amplia divulgación de los principios cooperativos, de 
la acción sin fines de lucro y en la participación activa de los propios 
usuarios de las caJas. A la Educación Cooperativa se le considera vital, 
pues de su efectividad dependen los bajos niveles de morosidad en los 
prestarnos . 

Los préstamos a los socios sólo se otrogan con garantía per
sonal, con el aval de dos socios de la misma caja. 

La mayorí~ de las ~ajas Populares están afiliadas a federa
ciones regionales y 'stas a ~na confederación nacional. Dichas institu
ciones realizan operaciones financieras en distintos niveles, utilizan
do el doble sistema de centralizar y redistribuir sus excedentes. 

La independencia de las Cajas Populares respecto de la fede
rac~on ~ que ~stán afiliadas, se define como descentralización local en 
la recolección de los ahorros de los socios y facilita el otorgamiento 
de los préstamos, su control y cobranza. 

En un principio la figura jurídica que utilizaron las Cajas 
Populares, fue asociación civil, o se constituían como simples socieda
des amparadas en las disposiciones constitucionales de libre asociación. 

(24) Generoso S. Nicolás B. Manual del Socio Latinoamericano de las 
Coopertavias de Ahorro y Crddito. Por la Fundación de COLAC. Panamá 
agosto de 1984. 



52 

Sin embargo, a partir del 30 de mayo de 1986, en que entra en vigor la 
Ley de Sociedades de Solidaridad Económica para el Estado de Querétaro, 
las CaJas Populares reciben el nombre Jurídico de Sociedades de Solida
ridad Económica, siendo consideradas como personas jurídicas de Derecho 
Social con todos los derechos y obligaciones inherentes a este tipo de 
entidades. 

Como se ha expuesto, las CaJas Populares o Sociedades de So
lidaridad Económica, no han estado incluidas dentro de las organiza
ciones auxiliares de la Banca, ni legisladas como cooperativas, es así 
que en sus inicios funcionaron sin problemas de ninguna naturaleza, 
gracias a la tolerancia del gobierno. 

A partir de la expedición de la Ley de Sociedades de Solida
ridad Económica para el Estado de Quer~taro, las Sociedades de Solida
ridad Económica se encuentran en un marco Jurídico especifico y en fun
ción del modelo cooperativo que las caracteriza deben registrarse ante 
la Dirección de Promoción de Cooperativas de TrabaJo del Estado. 

Una vez expuestas las características de las Uniones de Cré
dito y de las Cooperativas de Ahorro y Prestamo o CaJas Populares, 
a titulo de propuesta en nuestra opinión. existen elementos Juridicos 
para e¡>tructurarlas como una organización cooperativa, todo ello sin 
que sea necesaria una legislación especial, sino encuadrarlas a la Ley 
General de Sociedades Cooperativas de 1938, en virtud de que cuentan 
con la ideología, principios, finalidades y estructura interna de las 
sociedades cooperativas. 

Por otro lado, en cuanto a la función financiera que desa
rrollan, a manera de propuesta consideramos que deben estar reguladas 
tambi6n por la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares 
de Cr~dito y vigiladas por la Secretaria de Hacienda y Cr6dito POblico; 
con el fin de evitar abusos; buscando asi el cumplimiento exacto de los 
principios y fines del cooperativismo. 
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ESTUDIO DE LAS SOCIEDADES DE SOLIDARIDAD ECONOMICA 
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I. INTRODUCCION. 
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En el capítulo anterior analizamos las alternativas de orga
nizaclon cooperativa; por lo que estudiamos. las uniones de crédito y 
las cooperativas de ahorro y pr~stamo o las cajas populares, estas 6lti
mas han tenido gran importancia y desarrollo en el Estado de Queretaro. 
Por lo cual analizaremos, dichas intituciones con mayor detalle. 

Como ya se expuso en el capitulo anterior, las cajas popula
res han estado operando desde hace aproximadamente 30 afios, en sus ini
cios utilizaron la figura jurídica de la Asociación Civil o se consti
tuían como sociedades amparadas en las disposiciones constitucionales de 
libr•9 asociación; esto sin ser incluidas dentro de las organizaciones 
auxiliares de la Banca, ni legisladas como cooperativas, por ello deci
mos que funcionaban gracias a la·tolerancia del gobierno. 

Sin embargo, con la finalidad de encuadrarlas en un marco ju
rídico, en virtud de su gran desarrollo, en el Estado de Quer~taro, se 
expidió por la cuadrag,sima octava legislatura, la Ley de Sociedades de 
Solidaridad Económica del Estado de Quer,taro, con fecha 29 de mayo de 
1986. 

En la exposlclon de motivos de la Ley de Sociedades de Soli
daridad Económica, se denomina a las Cajas Populares como Sociedades de 
Solidaridad Económica; por lo que en el presente estudio, aclaramos que 
se utilizará en la misma forma tanto la denominación de Cajas Populares 
como la de Sociedades de Solidaridad Económica. 

Ahora bien, en el estudio de las sociedades mencionadas, to
maremos como base a la ley que las rige en el Estado de Quer~taro: la 
Ley de Sociedades de Solidaridad Económica. 

Iniciamos el estudio de las intituciones mencionadas, anali
zando sus antecedentes: 

Al ANTECEDENTES HISTORICOS DE LAS CAJAS POPULARES. 

Existen en México sociedades cooperativas de crédito de
nominadas Cajas Populares, las cuales operaron con esta denominación en 
virtud de que la legislación bancaria, reserva la actividad de crédito 
en el pais, solamente a sociedades anónimas. Esta es una paradoja inex
plicable porque nos preciamos y no sin razón, de haber sido el primer 
pais de Am~rica, que realizamos una revolución social. 
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Las Cajas hoy numerosas, debieron su creac1on al presbí
tero Pedro Velázquez, quien desde antes de 1949 babia establecido algu
nos centros sociales para trabajadores. El padre Pedro, como se le lla
mó, era de origen humilde, pero muy culto. Dedicado a los estudios so
ciales, conoció y supo de los éxitos del cooperativismo en Europa, pero 
en especial le llamaron la atención los triunfos de las cooperativas 
fundada!> por Monseñor Moisés Coady, en Canadá. 

Con objeto de estudiar e investigar los métodos de educa
clon y organización cooperativa utilizados e impartidos por la univer
sidad d~~ San Francisco Javier, en Antigonich, Nueva Escocia, Canadá, be
caron al recien ordenado sacerdote(hoy obispo), Carlos Talavera en 1949 
para que, a su regreso a México, se viera en la posibilidad de organizar 
algunas cooperativas. 

Antes de volver al pais, se le unió el entonces recién or
denado :sacerdote, Manuel Velázquez y junto con él estudió las cooperati
vas de eredito canadienses, asi como las uniones de crédito (también 
son cooperativas no obstante el nombre) de los Estados Unidos. 

Al regreso a la patria y después de unas reuniones con el 
padre Pedro Velázquez, se decidió crear las cooperativas de crédito, 
aprovechando la existencia de los centras sociales para trabajadores. 
En estas organizaciones se pronunciaron ciclos de conferencias sobre co
operativismo y en particular sobre cooperativas de crédito; pero al mis
mo tiempo se concluyó que era preciso alguna literatura para divulgar el 
pensamiento cooperativo y respaldar su acción. Editaron el folleto "Mé
todos de Educación Popular" y se tradujeron otros, como "Iniciación 
Cooperativa", "Espíritu Cooperativo", etc. 

Como no podían tener vida legal, se acordó llamar a las 
cooperativas de cr~dito "Cajas Populares", tal como les llamó el intro
ductor del cooperativismo en Canadá, Alfonso Desjardins, y después de 
algunas discusiones, se acordó que llevaran como lema: "Por un Capital 
en Manos del Pueblo". 

La primera Caja Popular fue fundada en la ciudad de Méxi
co, en 1951 y se llamó "León XIII"; seguidamente fueron fundadas otras 
dos por los sacerdotes becados Pedro y Manuel Velázque~. Inmediatamente 
después, surgieron algunas más en la provincia, especialmente en Jalis
co, Guanajuato, San Luis Potosí, Zacatecas, Querétaro y Michoacán. 

En 1954 había ya 64 en todo el país, habiéndose reunido 
en ese mismo año para crear el Consejo Central de Cajas Populares. 

Visto el crecimiento, por el inicio de los sesentas, se de
cidió crear federaciones estatales, dado lo impráctico que era reunir en 
sus congresos anuales a más de seiscientos delegados; y en 1964, maduro 
el campo, se constituyó la actual Confederación Mexicana de Cajas Popu
lares. 
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En el camino del desa~rollo de las Cajas Populares -como 
ha sido natural en el movimiento cooperativo-. en tanto que muchas te
nían ·éxito, algunas fracasaban; pero lo importante fue que en su conjun
to el movimiento cajista era pujante, de modo que en los set.entas, en 
lugar de abrir una sola vez por semana para realizar sus operaciones, 
las cooperativas operaban todo el día, con gerentes y empleados capaces; 
tecnificaron sus procedimientos operacionales y se capacitaron promoto
res. 

Actualmente si bien ha disminuido el número de Cajas, ha 
aumentado el número de socios, capital y operaciones; asi en 1989, eran 
175 Cajas, con 198 522 socios, los ahorros y capitales ascendieron a 
9664 millones de pesos, con los que en ese año se hicieron más de 150 
mil prestamos, por ·un total superior a 1128 millones de pesos; siendo 
de esa suma 50% para fines productivos. 

Hoy en dia los socios disfrutan no sólo de servicios de a
horro y préstamo y el crecimiento de alg1..mas cajas ha sido tan notable 
que en algunas poblaciones como en Querétaro, ya compiten con la Banca 
oficial y privada. 

B) ANTECEDENTES DEL DERECHO COOPERATIVO, ENFOCADO A LAS CA
JAS POPULARES EN BUSCA DE LEY. 

Entre los principales contactos de las Cajas Populares, pa
ra buscar la ley, están los líderes del cooperativismo mexicano. 

Destaca el proyecto del Lic. Antonio Salinas Puente, una de 
las más destacadas auto1•idades en materia de legislación. cooperativa; 
otro proyecto, del Lic. Rosendo Rojas Coria, sugería un reglamento espe
cial para las Cajas Populares adicionando a la ley vigente de sociedades 
coope,rativas. 

Los esfuerzos anterio~es han sido para solucionar directamen
te el caso de las Cajas Populares; pero han habido otros que indirecta
mente pudieran ayudarlas. Tales como los proyectos elaborados por la 
ConfElderación Nacional Cooperativa de la República Mexicana y el de la 
Direc:ción de Fomento Cooperativo, que fue proyectado por la Comisión de 
Cooperativas de la Cámara de Diputados. 

En todos los proyectos mencionados, se proponía modificar la 
actual Ley General de Sociedades Cooperativas, incluyendo esp~cificamen
te l<:t posibilidad de organizar cooperativas de ahorro y crédito. Aun 
cuando ninguno de estos trabajos tenia como móvil principal, legalizar 
las CaJas Populares, las beneficiaria porque podrían acogerse a ese pre
cepto legal. 

Es lógico, de acuerdo a la estructura del pais, que las CaJas 
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Populares busquen una Ley. Hasta ültiroas fechas, estas institucio
nes habían operado exclusivamente en base a la buena fe de las personas 
en comunidad y de la tolerancia del Estado. 

Durante el Segundo Congreso Nacional de Cajas Populares, 
celebrado en M'xico en noviembre de 1967 y al que concurrieron mis de 
un millar de cajistas, en la declaraci6n final, se dijo en la parte co
rrespondiente: "En tal virtud, solicitamos respetuosamente a las autori
dades pGblicas una modificaci6n a la actual Ley General de Sociedades 
Cooperativas, que nos permita actuar como personas morales legales, con 
todas las prerrogativas que le son propias". 

Con fecha junio de 1975, en el Congreso Nacional Coope
rativo, organizado por la CNOP, las Cajas Populares invitadas al evento, 
diron lectura del texto donde exponían: 

"Pedimos, señores congresistas, su apoyo para que se pro
mulgue un Decreto Presidencial en el que reconozcan a las Cajas Popula
res como cooperativas de ahorro y organismos auxiliares de las institu
ciones de crédito en el país, con al menos las siguientes característi
cas indispensables: 

l. Que puedan ser formadas por los ciudadanos mexicanos 
de una comunidad previamente establecida, que tengan necesidad de ser
vicios de ahorro, crédito y educación económica y social. 

2. Que no persigan fines de lucro, sino de ayuda mutua. 

3. Que sean apolíticas, aconfesionales y con gobierno in
terno democrático y autónomo. 

4. Que puedan funcionar con un número variable de socios 
y de caJ,Jital, por tiempo indefinido y baje. el sistema de responsabili
dad limitada. 

5. Que adopten los principios del cooperativismo univer
sal: Puertas abiertas, un hombre un voto, inter's limitado, retorno en 
proporci6n a las operaciones, educación cooperativa y cooperación entre 
cooperativas. 

6. Que puedan formar federaciones propias y una confedera
C10n de ámbito nacional, por medio de las cuales satisfagan sus necesi
dades particulares y a las que patrocinen hacia la autosuficiencia. 

7. Que en lo nacional e internacional, puedan asociarse 
con los organismos afines. 

8. Que su funcionamiento sea vigilado por las autoridades 
competentes, en nuestra opinión por la SHCP. 



9. Que se les exima del pago de los impuestos federales y 
que los trámites de su registro no cause honorarios. 

10. Que tengan un trato preferencial respecto de las ins
tituciones que tienen como misión canalizar recursos económicos, socia
les y culturales hacia las clases económicamente débiles". 

El diputado Alberto Antonio Loyola, presentó en la Cámara 
de Diputados, el 23 de diciembre de 1975, una iniciativa de adición al 
articulo número 9 de la Ley General de Sociedades Cooperativas, así como 
la adición de un capitulo , "'De las Cooperativas de Ahorro y Credi to de
nominadas CaJas Populares", para dar a éstas, existencia de derecho en 
México. (25) 

En la exposición del Lic. Alberto Antonio Loyola, expresa: 

Articulo Primero.- Se adiciona al articulo nueve de la Ley 
General de Sociedades Cooperativas, para quedar como sigue: 

Artículo Nueve.- "Todas las Sociedades Cooperativas podrán 
establecer secciones de ahorro, que concedan préstamos a sus miembros. o 
pertecer a una CaJa Popular en los términos del articulo 71 bis. En es
tos casos, los préstamos a la CaJa Popular se harán directamente a la 
cooperativa prestataria. 

Artículo Segundo.- Se adiciona al titulo segundo de la. 
Le:y General de Sociedades CooperatiYas, un capitulo quinto, denominado 
''De las Cooperativas de Ahorro y Crédito denominadas Cajas Populares". 

A continuación se exponía el articulado del funcionamiento 
administrativo de las CaJas Populares, tal y como se establece en los 
estatutos de las mismas. 

En la búsqueda de la ley que regulará las Cajas Populares, 
encont.ramos que después de la reunión de Guaymas, la Confederación giró 
un es,cri to al candidato presidencial Líe. Jose López Portillo, para que 
cuando asumiera la primera magistratura del pais, promulgara un Decreto
Ley, que considerara a las CaJas Populares como cooperativas de ahorro y 
préstamo y como organismos auxiliares de las instituciones de crédito; 
se s.:ttisfacerían asi, los requisitos legales mínimos de nuestro regimen 
jurídico vigente. 

Para solucionar el problema jurídico del movimiento coope
rativo caJista, el Lic. Jorge Frias Negrete, director general del Fomen
to Cooperativo, consideró que las Cajas Populares no precisan de modifi-

------------------------------------
(25) Citado ~or Florencia E. Villasefior, En Manos del Pueblo. Editorial 

Jus. Mexico, 1976. p.p. 199. 
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to Cooperativo, consideró que las CaJas Populares no precisam de modifi
cación a la actual ley de cooperativas, sino de un decreto-ley especial, 
girado por el sefior Presidente de la Rep6blica y por el cual se reconoz
ca a las: CaJas Populares, como organismos auxiliares de las institucio-
nes de cr,dito, pero inscritas en el Registro Cooperativo Nacional, in-
dependiente de la Secretaria de Industria y Comercio. De este modo, se 
las conBideraría cooperativas, pero también entidades auxiliares de los 
organismos de crédito en el pais. Estarían pues, baJo el impero de la 
Dirección General de Fomento Cooperativo, pero también de la CCJmisión 
Naciona1 Bancaria y de Seguros, a cuyo cargo está la supervición de las 
instituciones de crédito nacionales. 

Esta idea surgió porque el departamento Jurídico de la Se
cretaría de Industria y Comercio, es de la opinión que baJo la actual 
ley de cooperativas, no se pueden organizar Cooperativas de Ahorro y 
Crédito, puesto que las operaciones de credito son reservadas exclusi
vamente a las instituciones de crédito, las cuales son sociedades anó
nimas y caen baJo la supervisión de la Secretaria de Hacienda y Crédito 
Público. 

Ante la posibilidad de que las CaJas Populares sean regla
mentadas por la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares 
del Crédito, realizamos la siguiente observación: 

"Es posible que las CaJas Populares s~ acoJan a la ley, 
sometiéndose previamente a integrarse al Sistema Nacional de Crédito Po
pular, que limitaría su acción y conllevaría una modificación aprecia
ble en su organización, política y estructura. Adt:más se requeriría 
aceptación previa para limitar su actividad al crédito, deJando sl.ls ac
tiYidades como entidades capt.adoras de ahorro". 

Del examen de la ley y aplicando las normas de interpreta
C10n legal, se concluye que: Las Cajas pasarían a ser eslabones en el 
engrane nacional de los organismos auxiliares del credito dependientes 
de la Banca Nacional. · 

En un principio los bancos se opusieron al funcionamiento 
de las CaJas Populares. En varios lugares del país no sólo las veian con 
recelo, sino definitivamente se declararon en contra. 

Ahora es común que las cuentas bancarias sean registradas 
a nombre de la Caja Popular, pero antes no era así; la rechazaban o de
bía ponerse a nombre de personas físicas. Poco a poco fueron cambiando 
al ver que las CaJas Populares no eran sólo peligrosas, sino que hacían 
una lab•:>r complementaria a sus funciones. Los socios no son. de ordina
rio, clientes de bancos y estos no pueden hacer el tipo de préstamos que 
las CaJas otorgan. Por ser muy pequefios, resultan demasiado costosos y 
por no peder garantizarlos debidamente, sería muy limitada su realiza-
ción. 
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Sobre las peticiones de cooperativistas, estudios y con
sultas, se llega a la conclusión que estas instituciones hacen buenos 
sevicios, especialmente en las clases económicamente d6biles. Sin embar
go, d1ctrante varios años todas esas autoridades y personas no hicieron 
nada .al respecto. 

Por lo expuesto se concluye que la necesidad de legalizar 
la situación de las Cajas Populares, era sumamente importante. 

Por ser Querétaro, una de las entidades en donde mayor au
ge tienen las Cajas Populares, la Cuadragésima Octava Legislatura Cons
titucional del Estado, realiza el intento más acertado hasta la fecha, 
para legalizar la situación de las Cajas Populares, el cual se refleja 
en la Ley de Sociedades de Solidaridad Económica para el Estado de Que
r~taro, publicada el 29 de mayo de 1986, la cual dispone en su articulo 
primero transitorio, lo siguiente: "Esta ley entrará en vigor el día 
siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado, La Sombra de Arteaga". 

II. DEFINICION. 

"Las Sociedades de Solidaridad Económica, son personas jurí
dicas de derecho social, de capital variable y responsabilidad limitada . 
. . "(Articulo segundo de la Ley de Sociedades de Solidaridad Económica). 

III. ANALISIS DE LA DEFINICION. 

A> Persona Jurídica. 

Los sujetos de toda relación jurídica son las personas que 
se de~finen como "Los seres capaces de derechos y obligaciones". 

Las personas se clasifican en físicas y morales. Las pri
mera~¡ son los individuos de la especie humana; los segundos, están cons
tituí dos por una pluralidad de individuos que forman un ente moral, de
finido como tm sujeto abstracto de derechos reconocidos por la ley. 

B> De Derecho Social. 

Las Sociedades de Solidaridad Económica, como una persona 
jurídica de Derecho Social, se determina con este carácter en virtud de 
ser clasificada por sus principios, fines y por los individuos que en 
estricto derecho deben formarla, esto es, la clase social de los traba
jadores. 

Es asi que en la clasificación actual del Derecho, en Pú
blico, Privado y Social, dicha sociedad encuadra perfectamente en la ra
ma 'd•ü Derecho Social . 
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C) Capital Variable. 

La sociedad en estudio, con la característica de capital 
variable, implica ser una sociedad en la cual pueda alterarse el monto 
del capital social, sin modificar la estructura constitutiva. 

Tomando el capital social, como la suma de acciones de los 
socios. 

Consideramos explicar en este capitulo, la diferencia que 
existe entre obligación y acción. En opinión del maestro Mantilla Molí
na, las diferencias fundamentales entre acción y obligación. como apor
taciones a la sociedad, son: 

OBLIGACION 

l. Acreedor, es el obligacionista. 
2. Tiene un crédito que habrá de 

pagársele haya o no utilidades. 
3. No puede intervenir en los ne-

gocios de la sociedad. 
4. En caso de quiebra, concurre 

para ser pagado con el patrimo
nio social. 

ACCION 

l. Socio, es el accionista. 
2. Cobra su dividendo en la 

medida en que permiten las 
utilidades. 

3. Puede intervenir en los ne
gocios de la sociedad. 

~- En caso de quiebra, se re
partirá el capital social 

después de pagar las deudas. 

Por lo anterior concluimos, las Sociedades de 
Económica constituyen su capital social con acciones de los 
cuales se conocen como: Parte Social. 

Solidaridad 
socios, las 

Las llamadas acciones, certificados de aportación o parte 
sociales, es obligatorio su pago, en virtud de ser lo minimo necesario 
para sEll" socio. 

Las acciones de los socios en una cooperativa de ahorro y 
crédito, tienen la caracteristica especial de que aún cuando un socio 
tiene varias acciones, sólo tiene derecho a un voto en el momento de to
mar decisiones en las asambleas. 

D) Responsabilidad Limitada. 

El fin de una sociedad que se caracteriza como de Responsa
bilidad Limitada, consiste en no arriesgar en las operaciones de la so-
ciedad, la totalidad del patrimonio de los socios; caracterizándose en 
lo siguiente: 

1. Todos los socios responden de las obligaciones en forma 
limitada. 

2. El conjunto de derechos de cada socio, constituye una par-
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te social y no uha acción común. 

IV. CONSTITUCION Y OBJETO DE LAS SOCIEDADES DE SOLIDARIDAD 
ECONOMICA. 

El artículo primero de la Ley de Sociedades de Solidaridad 
Económica para el Estado de Querétaro, establece: 

"Las Sociedades de Solidaridad Económica se constituye, pri
mordialmente, por personas de la clase trabaJadora, con el obJeto de a
horrar en común y obtener préstamos en los términos previstos en la pre
sente ley. Ninguna persona física o moral aJena a la sociedad, puede a
horrar u obtener el beneficio del préstamo". 

Del artículo anteriormente transcrito, se desprenden dos ele
mentos fundamentales de la sociedad en estudio: La constitución y el 
obJeto. 

1 . EL OBJETO . 

El obJeto fundamental de las So•:::iedades de Solidaridad 
Económica, es la promoción y fomento del ahorro, entre los individuos 
que la integran, primordialmente trabaJadores, y por otra parte, el fa
cilitar los pr,stamos a los socios solicitantes. 

En opinión de Martini: "El objeto de las Cajas Populares, 
es ahorrar en cqmún y obtener préstamos con intereses razonables, sin 
ánimo de lucro y con la especial finalidad de proporcionar a los asocia
dos, capacidad de consumo suficiente para solventar sus necesidades más 
apremiantes" . ( 26) 

Hay que hacer hincapi~ que la CaJa Popular es una socie
dad cooperativa sui generis, teniendo los mismos fines, obJeto y doctri
na al igual que las sociedades cooperativas que menciona la Ley General 
de Süciedades Cooperativas; no teniendo como obJeto el lucro ni la in
termEld iac ión . • 

2. CONSTITUCION O INTEGRACION DE LAS SOCIEDADES DE SOLIDARI
DAD ECONOMICA. 

El articulo primero de la ley que las 
"Se constituyen primordialmente por personas de la 
ra ... '~. 

------------------------------------

regula, 
clase 

(26) Ver Martini Oyarce, S. Tipología .Coopertiva, OIT 1979. 

establece: 
trabajado--
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Como la finalidad primordial del presente estudio, es de
terminar las bases y elementos suficientes para concluir que las organi
zacione!~ comunmente denominadas Cajas Populares son sociedades coopera
tivas, analizaremos lo que dispone el articulo primero, fracción primera 
de la LE~Y General de Sociedades Cooperativas: "Son sociedades cooperati
vas aquellas que reunen las siguientes condiciones: " ... I. Estar inte
gradas por individuos de la clase trabaJadora". 

Ahora bien, al definir las sociedades de solidaridad eco
nom¡ca corno organizaciones constituidas por individuos de la clase tra-; 
bajadora, primordialmente se constituye asi, un precedente del por que 
dichas organizaciones deben incluirse como una más de las sociedades 
cooperativas que regula la Ley General de Sociedades Cooperativas. 

Con la intención de reafirmar la gran influencia del De
recho Cooperativo en las sociedades de solidaridad económica, nos refe
rimos a la ley que las regula en su articulo segundo que dice: " ... y 
se rigen por la presente ley, por disposiciones reglamentarias y por 
los estatutos o reglamentos internos de cada una y supletoriamente por 
la Ley General de Sociedades Cooperativas y su Reglamento". 

Tanto la Ley de Sociedades de Solidaridad Económica, como 
la Ley General de Sociedades Cooperativas, coinciden en que dichas so
ciedades "están contituidas por individuos de la clase trabaJadora". 

Sin embargo, dichos ordenamientos no señalan los elemen
tos que singularicen el suJeto individual del cooperativismo. 

Ante el vacio de la ley, aportamos los siguientes ele-
mentos para una definición: 

lQ CONCEPTO DE TRABAJADOR. 

Dentro de la estructura Jurídica actual, se admiten 3 
categorias de trabajadores: Asalariados, Servidores del Estado y Ejida
tarios. 

a) Asalariados. 

El articulo 3Q de la Ley Federal del TrabaJo, esta
blece: "TrabaJador es toda persona que presta a otra, un serv1c1o mate
rial, intelectual de ambos géneros en virtud de un contrato de trabajo". 

El mismo ordenamiento, establece que el contrato in
dividua.! del trabajo, es aquel por virtud del cual, una persona se obli
ga a prestar a otra, baJo su dirección y dependencia, un servicio perso
nal mediante una retribución convenida. 

Teóricamente, esta retribución se etablece bajo un 
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régim,en de absoluta libertad entre las partes, sin embargo, la teoría de 
la voluntad entre las partes es ley, se derrumba ante el desequilibrio 
im~erante de la crisis del capitalismo; cerradas las puertas de la acti
vidad productiva por saturación del mercado. 

Asi resulta, que el mito de la "retribución conve
nida" debe desaparecer de nuestra legislación para ser sustituido por 
la expresión exacta, "salario". 

Ahora bien, si el elemento especifico de 
ción que analizamos es el contato de trabaJo, y la esencia 
to de trabaJo es la "retribución convenida", llamada más 
"salario", llegamos a la conclusión de que el artic1,1lo 3Q 
nos define lo que es un "asalariado" pero no lo que es un 

b) Servidores del Estado. 

la definí
del contra
propiamente 

de la ley, 
"trabaJador". 

El articulo 2Q del estatuto Jurídico de los traba
Jadores al servicio del Estado, expresa: 

"Trabajador al servicio del Estado, es toda perso
na qu.e preste a los poderes legislativo, ejecutivo y Judicial, un servi
cio material, intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramien
to que le fuere expedido o por el hecho de figurar en las listas de ra
ya de los trabajadores temporales". 

Con respecto a los trabaJadores de confianza, no es
tán ligados a ninguna organización de trabajadores. 

Un elemento colocado en estas condiciones, no puede 
ser patrón y trabaJador al mismo tiempo. 

Es incongruente entonces, la designación de trabaJa
jador de confianza, aplicada en representante del patrón. 

Los empleados de confianza que prestan sus servicios 
al Estado, tienen la designación de burócratas, de la misma manera que 
los E~mpleados de confianza no pueden ser trabajadores. 

e) Ejidatarios. 

En la Revolución Mexicana de 1910, la constitución 
polí '~ica del pais, en su articulo 27, surge un nuevo tipo de trabajador. 

Es asi que la Ley Agraria expone en su artículo 54: 
"Tendrán capacidad para obtener unidad de dotación o parcela, los campe
sinos que reúnan los siguiente requisitos ... III. Trabajar personalmente 
la tierra, como ocupación habitual". 
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En resumen, por clase trabajadora entendemos al con
junto dE~ obreros, campesinos, servidores del Estado, artesanos profesio
nales, amas de casa, en síntesis, la población económicamente débil, que 
con una ideología definida y por medios colectivos lucha por obtener su 
liberación. 

2Q CONCEPTO DE COOPERATIVISTA. 

Los sujetos individuales del Derecho Cooperativo no 
son, de modo especifico, los asalariados, puesto que no están ligados 
por un contrato de trabajo, tampoco pueden considerarse los servidores 
del Estado ya que la mayoría de la población cooperativa no está emplea
da por el Estado, igualmente, los suJetos del Derecho Cooperativo no son 
los que están ligados por el código agrario. 

Es por ello que afirmamos: "Como individuos de la clase 
trabaJadora", pueden formar parte de la organización cooperativa los a
salariados, servidores del Estado, artesanos, comerciantes, profesiona
les, amas de casa, etc. 

En opinión de Antonio S. Puente: "Los cooperativistas 
son toda persona física, perteneciente a la clase trabaJadora, que sub
aista con el producto de su esfuerzo individual, material o intelectual 
o de ambos géneros, aportando en la realización de una obra conjunta de 
democracia económica y de justicia distributiva.(27) 

3Q LOS SOCIOS . 

Las sociedades o asociaciones pueden ser socios rle una Ca
ja popular: en tal caso deben seguir la norma establecida siguiente: 

a) Definir a esas entidades; o sea, deben ser afines a 
la cooperativa, que es ~la vez sociedad y empresa. 

b) Señalar por escrito al o los representantes de esa 
entidad, que en nombre de ella estarán facultados para hacer operacio
nes. 

e) Reglamentar un mínimo de normas para operar con ese 
tipo d.;~ socios. 

Los menores de edad pueden ser socios: 

Realmente los menores de edad no pueden adquirir la ca
lidad de socios de una Caja Popular, por la razón fundamental de que no 

------------------------------------
(27) Antonio S. Puente. Ob. Cit. p.p. 164 a 170. 
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son suJetos de responsabilidades. Sin embargo, las CaJas Populares ad
miten a los menores como "ahorradores" y establecén un programa espe-
cial para inculcar en ellos el hábito del ahorro e introducirlos en la 
doctrina de la cooperación. 

Principales obligaciones de los socios de las socie
dades de solidaridad económica: 

1) Pagar las partes al capital, llamadas aportaciones o 
partes sociales, consideradas como obligatorias, que constituyen lo mí
nimo necesario para poder ser socio. 

2) Ahorrar regularmente la mayor cantidad posible pa
ra crear e incrementar el fondo común de donde se harán los préstamos. 

3) Desempeñar diligentemente los cargos directivos cuan
do asi lo pida la asamblea. 

4) .Asistir y participar en las asambleas generales don
de se toman las máximas desiciones. 

5) Amortizar puntual y honestamente los préstamos obte
nidos y sus respectivos intereses. 

6) Cumplir las normas legales. 

7) Actuar en beneficio social, porque esta es la esen
cia del cooperativismo. 

Los derechos principales de los socios son: 

1) Ser dueños de la sociedad Junto con los demás socios, 
participando en las desiciones teniendo voz y voto en las asambleas. 

2) Obtener préstamos a la medida del solicitante y a 
la c~1pacidad de la sociedad, de acuerdo a los procedimientos y requisi
tos establecidos. 

3> Ser elegible para dirigir y .gobernar la sociedad, 
desempeñando los cargos que le confiera la asamblea general. 

4} Hacer retiros de su cuenta de ahorros, siempre que 
no haya deJado ~n garantia de algún préstamo o contravenga las normas 
vigentes. 

51 Retirarse libremente de la sociedad cuando asi con
venga a sus intereses, siempre y cuando est~ liberado de todo tipo de 
compromisos contraidos. 
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6) Ser informado de todo lo que ocurra en la sociedad, 
principalmente de la marcha de los negocios y de la situación de la so
ciedad. Esta información procurará un incremento de la educación coope-

rativa. 
7) Obtener los servicios ordinarios de depósito en las 

cuentas de ahorro, depósito a plazo fijo y cuenta corriente. 

El socio que tenga alguna queja contra la Caja Popular, 
tiene la posibilidad de presentar su caso en primera instancia al geren
te, posteriormente al Consejo Adminstrativo y finalmente al Consejo de 
Vigilancia. Y en caso extremo, puede recurrir a las autoridades públicas 

para que dicten la solución. 
En caso de que un socio se quiera retirar. basta una 

solicitud de retiro y una aprobación del Consejo de Administración para 
que se le regresen sus pertenencias. 

Un socio para la sociedad de solidaridad económica, sig
nifica su razón de ser, el principio y el fin de ella. Es así que al so
cio se le pide principalmente que tenga sentido social; es decir, que 
piense que todo lo que haga y diga, tiene repercusiones en los demás. 

4Q LAS SOCIEDADES DE SOLIDARIDAD ECONOMICA. 

Una vez realizado el estudio de las socidades menciona
das, concluimos: Son empresas socioeconómicas, sin fines de lucro, para 
servicio de sus miembros; basadas en los principios de cooperativismo u
niversal, especificados de la siguiente forma: asociación libre y volun
ta:da, control democrático, excedentes limitados al patrimonio, retorno 
sobre ahorros y depósitos, distribución de excedentes a los socios, na-
turalidad política, religiosa y social. 

Es social porque está constituida por un grupo de per
sonas que se unen voluntariamente para que, en base al esfuerzo propio 
y la ayuda mutua de sus miembros, y aplicando los principios universales 
del co:>operativismo, se presten ayuda entre sí, para así satisfacer sus 

necesidades comunes. 

5Q CLASIFICACION DE LAS SOCIEDADES COOPERATIVAS. 

Las cooperativas pueden clasificarse de varias formas. 
Muchos tratadistas han encabezado diferentes formas de clasificación de 
cooperativas, como por ejemplo: Las funciones que desempefia, segün su 
naturaleza, variedad, nivel, etc., e inclusive la legislación cooperati
va de cada pais tiene criterios convencionales para prescribir la clasi-

ficación de las cooperativas. 
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En el presente estudio realizamos la clasificación de 
las cooperativas, con el objeto de precisar las características Y fun
cioneE¡ de cada sector cooperativo, sobretodo por la naturaleza de los 
servicios que prestan a sus miembros. 

Agrupamos dos grandes grupos: 

1) Cooperativas de consumo. 
2) Cooperativas de producción. 

Ahora bien, dentro de las cooperativas de consumo, a
grupamos las sociedades de solidaridad económica o Cajas Populares. 

Para lo cual definimos a las cooperativas de consumi
dores:, como aquellas que están constituidas por un grupo de personas 
que se asocian voluntariamente con el propósito de contribuir a un me
joramiento social y bienestar económico, a trav6s de la prestación de 
servicios según la naturaleza de las necesidades que requieran satisfa
cer: financieras, seguros, art.iculos de primera necesidad, vivienda, 

etc. 
Dentro de este grupo, figurarían las siguientes: 

-De ahorro y cr~dito(Cajas Populares). 
-De consumo propiamente dicho. 
- De vivienda. 

De servicios públicos, transportes Y. otras mas. 

Sin embargo, las que nos interesan en el presente estu
dio son las Cajas Populares como instituciones de ahorro y crédito; las 
cuales, concluimos, son: sociedades cooperativas de capital variable y 
resp·onsabilidad limitada, en la cual sus miembros, unidos por vínculos 
bien definidos pueden ahorrar cómodamente y obtener préstamos en condi
ciones ra3onables. Además de promover el ahorro popular, proporcionan 
el crédito que es su principal servicio, sobretodo orientado a fines de 
desarrollo y producción. 

V. JUSTIFICACION CONSTITUCIONAL DE LA LEY DE SOCIEDADES 
DE SOLIDARIDAD ECONOMICA. 

La ~ey de Sociedades de Solidaridad Económica fue expedida 
por la cuadragésima octava ligislación constitucional del Estado Libre 
y Soberano de Querétaro, en uso de las facultades que le confiere el 
artículo 63 de la Constitución Política Local, entrando en vigor el día 
30 de mayo de 1986. 

Con el objeto de regular el fun~ionarniento de las Cajas Po
pulares existentes y que en lo sucesivo se creen en el Estdo, se expi
de la Ley de Sociedades de Solidaridad Económica y en función del mode-
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lo cooperativo que las caracteriza, deberán registrarse ante la Direc
ción de Promoción de Cooperativas de Trabajadores del Estado, dependen
cia de la Secretaría de Trabajo del Gobierno del Estado, en los térmi
nos y condiciones de las disposiciones previstas en la presente ley y 
antendiendo a lo que prescriba al respecto la Ley Orgánica de la Admi
nistración Pública y el reglamento interior de dicha Secretaria. 

Por lo que se ha expuesto en el tema anterior, consideramos 
que las sociedades de solidaridad económica, son cooperativas y en vir
tud de ello, en este tema analizaremos la constitucionalidad de la ley 
que las regula. 

El artículo 28 de la Constitución Política Mexicana, expresa 
en su pllrrafo final: "Tampoco constituyen monopolio las sociedade s o a
sociaciones cooperativas, siempre que est~n bajo la vigilancia o amparo 
del Gobierno Federal o de los Estados y previa autorización que al efec
to se obtenga de las Legislaturas respectivas en cada caso. Las mismas 
Legislaturas por sí o por propuesta del Ejecutivo, podrán derogar, cuan
do las necesidades públicas asi lo exigan, las autorizaciones concedidas 
para la formación de las asociaciones de que se trate". (28) 

Una interpretación amplia de este artículo nos llevaría a la 
conclusión de que los Estados tienen también facultades en materia de 
cooperativismo, puesto que las Legislaturas respectivas, en cada caso, 
pueden también otorgar autorizaciones para la formación de estas socie-

dades. 

Siendo las sociedades de solidaridad económica una sociedad 
cooperativa, la ley que las reglamenta, como ya se expuso, fue expedida 
por la Legislatura del Estado de Querétaro; ahora bien, si los Estados 
tienen facultades de legislar en materia de cooperativismo, esto reafir
ma la constitucionalidad de la Ley de Sociedades de Solidaridad Económi-

ca. 

De acue1·do con la fracción X del articulo 73 constitucional. 
el Congreso de la Unión tiene facultad para legislar sobre comercio. 

Si la sociedad de solidaridad económica es una cooperativa y 
no per~'igue fines de lucro ni de intermediación, y tiene carácter jurí
dico, no sólo distinto sino contrario a las sociedades mercantiles. en
tonces no queda comprendida dentro de las instituciones de comercio y, 
en todo caso, el Congreso de la Unión no tiene facultad para legislar 
sobre cooperativismo, ya que sólo está facultado para legislar en mate-
ria de comercio. 

---·-----------------------------------. 
128) Exposición de motivos de la Ley de Sociedades de Solidaridad Eco

nómica, publicada el 29 de mayc• de 1986. Qro. p.p. 494.. 
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Ahora bien, conforme al articulo 124 constitucional: "Las 
facultades que no están expresamente concedidas por esta constitución a 
los :funcionarios federales(Congreso de la Unión), se entienenden reser-
vadas a los Estados". 

La consecuencia es que el Congreso de la Unión no 
cultades para legislar en materia de cooperativismo y, por 
estas facultades se entienden reservadas a los Estados, tal 
establece textualmente el artículo 124 constitucional: "Las 
que no están expresamente concedidas por esta constitución 
cionarios federales, se entienden reservadas a los Estados". 

tiene fa
lo tanto, 
y como lo 
facultades 

a los fun--

Por lo tanto, las sociedades de solidaridad económica o Ca
jas Populares, como agrupación cooperativa, es factible su regulación 
por una ley estatal, como es la Ley de Sociedades de Solidaridad Econó
mica, en virtud de que las Legislaturas de los Estados, tienen facultad 
para legislar en materia de cooperativismo, se·gún el articulo 28 cons-

titucional. 

VI. SERVICIOS QUE PRESTAN LAS CAJAS POPULARES O SOCIEDADES 
DE SOLIDARIDAD ECONOMICA. 

Las Cajas Populares ofrecen una serie de servicios en forma 
espeeífica a sus socios; es conveniente al respecto, hacer la aclaración 
sigu.i.ent.e: Las instituciones en estudio no sólo prestan servicios, sino 
que los socios que reciben dichos servicios, también tienen derechos y 
obligaciones, como grupo de personas que buscan un mismo·fin común: La 
superación económica, la reivindicación de sus derechos económicos y e-
levar su nivel de vida. 

Es asi que el objeto de las sociedades de solidaridad econó
mica, es el de asociar a la población que tiene necesidades similares y 
poderles ayudar a vivir de una manera más humana, por medio del ahorro 
y el cr~dito. 

No pretenden estas sociedades solucionar todos los problemas 
económicos, ni ser el agua milagrosa, pero si ayudar a la población por 
medio del ahorro y crédito, a resolver sus necesidade económicas: El 
servir de apoyo en sus necesidades económic'as. 

El funcionamiento que opera es el de cooperac1on y ayuda mu
tua; teniendo como finalidad principal, la de organizar a la población 
y solidarizarse con sus necesidades. 

A continuación, enumeramos los servicios que la mayoría de 
las Cajas Populares prestan a sus asociados: 

A) Ahorro: Consiste en deposi t.ar en una cuenta, donde se ob-
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tiene un inter~s anual, capitalizable. 

Por este medio el asociado se formará una disciplina como 
administrador de su economía, además de tener la facilidad de solicitar 
un crédito de tres tantos del total de lo depositado en esa cuenta, pa
gando el acreedor, un interés razonable. 

B) Parte Social Adicional: Consiste en depositar en una cuen
ta donde no se ~enera ningún interés, pero se da la facilidad de poder 
solicitar un credito de cuatro tantos de lo depositado en esta cuenta, 
a un interés razonable. 

C) Financiamiento Interno(Plazo fijo): Esta cuenta se pone al 
servicio de los asociados, para los casos en que se cuente con alguna 
cantidad de dinero extra para depositar y se genera un inter~s atracti
vo. Teniendo cada Caja la facultad de señalar el mínimo a depositar. 

D) Cambio de Cheques: Este es un servicio que se ofrece a los 
asociados para su comodidad. Se basa en el reglamento de cambio de che
ques operante en cada caJa. 

E) Cuenta Corriente: Al depositar en esta cuenta, no 
ra ningún interés, sino que se tiene como cantidad disponible y 
ble en cual~uier momento; además de que se ofrece la facilidad 
pliar su credito, a diferentes tasas de interés de acurdo a sus 
dades. 

se gene
retira

de am-
necesi-

F) Cr~ditos o Préstamos: Este es un servlClO que se ofrece a 
los asociados para ayudarlos a solventar sus necesidades económicas, 
propor,cionando una alternativa ante los problemas económicos que a la 
población se le presentan en la actualidad. 
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Con la finalidad de exponer claramente las sociedades de soli
daridad económica, diremos que es una persona jurídica de Derecho Social 
de capital variable y responsabilidad limitada; cuyo objeto es fomentar 
el ahorro de los socios, para que estos puedan obtener préstamos con in-
tereses razonables. 

En el presente Gapítulo, analizaremos la cosntitución, auto
rizaclon, funcionamiento, patrimonio, disolución y liquidación de 
dichas sociedades, tomando como base la ley de Sociedades de So
lidaridad Económica del Estado de Quer,taro, comparando en algunas 
ocaciones las instituciones de dicha ley con las instituciones de la ley 
General de Sociedades Cooperativas. 

Finalmente el objeto del presente capítulo es concluir que 
las Socieqades de Solidaridad Económica, cuantan con elementos jurídocos 
sufi·~ientes para considerarla SQciedad Cooperativa, cuyo campo de acción 
es el ahorro y el crédito. 

I. CONSTITUCION Y AUTORIZACION. 

Las sociedades de solidaridad económica deberán constituirse 
con un mínimo de cien socios. 

Tratándose de un n~mero menor al sefialado, deberá previamente 
obt.:::nerse la aprobación expresa de la Dirección de P1·omoci6n de Coopera
tivas de Trabajadores del Estado. 

Los socios deben ser mayores de 18 afies, de nacionalidad me
xicana y residentes del Estado de Querétaro, con la excepción de que la 
Asamblea General puede aceptar a socios no residentes en la entidad en 
los t'rminos que dispongs el reglamento de 13 Ley de Sociedades de Soli-
daridad Económica. 

No es necesario tener la calidad de trabajador para ingresar 
en la sociedad de solidaridad económica, sólo deben reunir-lQs requ1s1-
tos de forma: solicitud, acta de nacimiento y cubrir la cantidad por 
concepto de parte social. 
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A) Obtener el registro ante la Dirección de promoción de coo
perativas de trabajadores del Estado. 

Por lo que se refiere a sus finalidades, ideología y es
tructura interna, consideramos acertado su regist.ro ante la Dirección de 
Promoción de Cooperativas, corroborando de esta forma el objeto del pre
sente estudio que es: Contemplar jurídicamente a las Cajas Populares co-
mo Sociedades Cooperativas. 

Sin embargo, por las funciones de ahorro y cr~dito que de
sarrollan dichas instituciones, las cuales se consideran reservadas a la 
Banca, mediante concesión; opinamos que dichas instituciones en estudio 
deberí~m ser controladas por la Secretaria de Hacienda y Crédito Públi-
co. 

B) Para obtener el registro, deberá exhibirse los siguientes 
documentos: 

1. Copia del Acta Constitutiva. 

2. Copia del Acta de la Asamblea donde eligieron los ór
ganos de Administración, Vigilancia y Comisiones Especiales. 

3. Padrón actualizado de los socios. 

4. Copia autorizada de los estatutos. 

Los documentos mencionados deberán autorizarse por el Con
seJo de Administración de la sociedad solicitante del Registro. 

Las sociedades que se constituyan con posteriad a la 
gencia de la ley que las regula, sólo basta para su registro la 
bición del acta constitutiva. 

NEGATIVA AL REGISTRO DE LAS SOCIEDADES DE SOLIDARIDAD 
ECONOMICA. 

vi-
exhi-

c~rrespande la negativa al registro de una P~ciedad, a la Direc-
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c1on de Promoción de Cooperativas del Estado, cuando el objeto de la so
ciedad solicitante, no es de utilidad social para las clases de menores 
recursos económicos. 

EFECTOS DEL REGISTRO. 

El registro de la sociedad, federación o confederaciones, 
produce efectos ante cualquier autoridad y les confiere personalidad ju
ridics suficiente y capacidad para contratar y obligarse. 

II. ESTATUTOS DE LA SOCIEDAD DE SOLIDARIDAD ECONOMICA. 

Al igual que dispone la Ley General de Sociedades Cooperati
vas, el articulo 10 de la Ley de Sociedades de Solidaridad Económica. 
establece lo que contendrán los EstatutosCBases Constitutivas): 

l. Denominación y domicilio socia] de la sociedad. 

" Objeto Social. 

3. Duración. A falta de disposición, se entenderá constituida 
por t.iempo indefinido. 

4. Forma de constituir o incrementar el capital. 

5. Forma de capt.ar recursos de la operación de ahorro y prés
tamo; interes que genera la intermadiación del capital social y priori
dades a las qu~ se ajustarán las operaciones de la sociedad. 

6. Obligaciones y derechos de los socios. 

7, !1·Jt.ivos y procedimientos de exclusión y correcciones di
sciplinarias. 

8. Forma de convocar la asamblea. 

9. Normas para adquisición y destino de los bienes estricta
mente necesarios para el funcionamiento y operación de la sociedad. 

10. Normas para la disolución y liquidación de la sociedad. 

11. Las demás qu€: apruebe la asamblea general y que no contra
venga la presente ley, disposiciones reglamentarias y ordenamientos rela-
-tivos. 
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III. ORGANOS DE LA SOCIEDAD DE SOLIDARIDAD ECONOMICA. 

Al igual que las sociedades cooperativas que 
Ley General de Sociedades Cooperativas, las sociedades 
económica tienen los siguientes órganos: 

reglamenta la 
de solidaridad 

l. ASAMBLEA GENERAL. 

Autoridad suprema de las Cajas Populares y sus acuerdos 
obligan a todos los socios presentes y ausentes. Conoce de los siguien
tes asuntos: 

a) Admisión, exclusión y separación voluntaria de los so-
cíos. 

b) Modificación de los estatutos y reglamentos internos. 

e) Aumento o disminución del capital social. 

d) Nombramiento de los miembros de los consejos de adminis
tración y vigilancia, del comit~ de cr~dito y de los que integran las 
comisiones especiales. 

e) Discusión y aprobación en su caso, de las cuentas y ba-
lances. 

f) Análisis y aplicación de sanciones disciplinarias(art. 
13 LSSEl. 

Por lo que respecta a la asamblea general, ésta puede ser 
ordinaria y extraordinaria, seg6n el articulo 14 de la Ley de Sociedades 
de Solidaridad Económica para el Estado de Quer~taro. 

Las asambleas generales deben ser convocadas con 10 dias 
hábiles de anticipación, publicando la convocatoria en un diario de cir
culación local, en caso de que no se reuna el n6mero de socios previsto 
por los estatutos, se emitirá una segunda convocatoria para celebrar 
dentro de los ocho dias siguientes; también será publicada incluyendo 
la mención de que para el caso de no asistencia de socios, la asamblea 
se tendrá por legalmente instalada con el n6mero de socios que asista. 

2. CONSEJO DE ADMINISTRACION. 

Organo eJecutivo de la asamblea general, tendrá represen
tación legal de la sociedad y la firma social, pudiendo designar de en
tre los socios o de personas no asociadas, uno o más gerentes con la fa
cultad y representación que le asigne la asamblea; la representación de 
la sociedad recaerá en la persona del presidente del consejo de adimi-
nistrac ión. 



Dicho órgano se integrará por un número 
no menor de 5 ni mayor de 11. Quienes desempeñarán los 
dente, secretario. tesorero y comisionados: su período 
pudiendo ser reelectos por un periodo igual. 
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impar de socios 
cargos de presi
es de tres años 

Entre algunas de las facultades del consejo de administra
ción, tenemos: Convoca a las asambleas ordinarias 'y extraordinarias, re
cibe J' tramita ante la asamblea general la ádmisión, suspención, exclu
sión o renuncia de socios, determina el tipo.de intereses sobre présta
mos y aportaciones, autoriza y supervisa los gastos de la sociedad, de
signa la sociedad nacional de crédito con la que realizará sus operacio
nes la c~ooperati va y dotar de facultades al presidente o a otros miem
bros del consejo de administración. 

3. CONSEJO DE VIGILANCIA. 

Organo que tiene como función supervisar todas las activi
dades de la sociedad y tendrá derecho de objetarlas. 

El derecho de objeción deberá ejercerse ante el presiden
te del consejo de administración dentro de los 15 días siguientes a que 
se adopte la resolución; corresponde a la asamblea general resolver en 
definí ti va. 

Integración del consejo de vigilancia: Por un número im
par de socios no menor de tres ni mayor de cinco que desempeñarán los 
cargos de presidente, vicepresidente y secretario. 

COMENTARIO.- Consideramos que además de la vigilancia de 
los órganos internos de la sociedad, debería ser observada por alguna 
institución pública, respecto a los maneJos internos de la sociedad, tal 
y como sucede en las empresas privadas, podria encargarse de la vigilan
cia a dichas sociedades de la Secretaria de Hacienda y Crédito Publico. 

PRESTAMOS. 

En las sociedades de solidaridad económica, es el comít~ de 
crédito el encargado de resolver sobre el otorgamiento de préstamos, de
sición que se toma durante la junta del comité de crédito, misma que se 
realiza semanalmente. 

Los préstamos se podrán hacer única y exclusivamente a los 
asociados que cumplan con los requisitos que establece la Ley de Socie
dades de Solidaridad Económica y demás ordenamientos relativos. 

El comí t~ de crédito tiene la facultad de no ot.orgar el 
préstamo solicitado, si éste no es para un fin productivo, de utilidad 
o como no se cumpla el objeto social que marca la ley que regula dichas 
socif~dades y atendiendo a que el destino del préstamo sea para mejorar 
la calidad de vida del socio. 
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El comité de crédito debera realizar un. estudio socio-eco
nomlco del solicitante y las investigaciones necesarias para conceder o 
no el préstamo 

Contra la resolución rh'll .~omité de crédito, donde niegue 
el otorgamiento del prestamo, puede el solicitante iterponer recurso de 
revocac1on ante el consejo de administración, dentro de los ocho días 
siguientes a su notificación. 

Préstamo de confianza: El reglamento de 
claridad económica, establece las bases para que este 
se conceda al socio solicitante, el cual se otorgará 
tía de la firma del prestatario. 

sociedad de soli
t.ipo de préstamo 
con la sóla garan-

Requisitos de la solicitud de pr~stamo: Ser socio con una 
antigÜedad determinada, solvencia, garantía y suficiente, que por lo ge
neral es personal(avales), la reciprocidad y la aprobación del consejo 
del comité de crédito, tomando corno base la capacidad económica del so
licitante y la capacidad de la cooperativa. 

Casos en que puede ser rechazada una solicitud de présta-
roo: 

a) Cuando el socio ha dejado de recidir definitivamente en 
el Estado de Querétaro. 

b) Cuando se ha retrazado injustificadamente en cubrir los 
abonos lie un prestamo en curso. 

e) Cualquier otra causa que amerite la negativa a juicio 
del comité de crédito. 

INTERESES. 

La fUf\C ión de las cajas populares, como sociedad de e réd i t.o 
y ahorro, tiene una doble funci~n como se desprende de lo expuesto, es 
así que, el órgano denominado consejo de administración. es el encargado 
de determinar el interés que debe aplicarse a cada operación. 

Por un lado determina el inter~s que se pagará sobre los 
présta~os; dicha determinación en ningún caso debe de exceder de lo ne
cesario para cubrir los gastos de operación y formación de diversas re-
rervas sociales. 

Por otro lado, el mencionado consejo de administración fi
jará el inter~s que la sociedad pagará por las aportaciones en ahorro 
que los socios entreguen. 
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COMENTARIO.- Por lo que respecta al reparto de los sobran
tes en las operaciones, consideramos que el Consejo de Administración 
como órgano interno, debe estar vigilado por una autoridad ya sea esta
tal o federal. Esto con el objeto de evitar abusos en la aplicación de 
dichos sobrantes o excedentes. 

Intereses Moratorias sobre saldos insolutos: Este tipo de 
inter·~ses se aplica unicamente a las cantidades no cubiertas por el 
prestatario en los plazos fijados; son determinados por el consejo de 
administración de acuerdo a los estatutos. 

Los intereses moratorias deben establecerse en el documen
to donde consta el préstamo y serán iguales p·ara todo sujeto de crédito. 

Depósito a plazo fijo: Operación que las Cajas Populares 
realizan conforme a la ley, consiste en·un contrato celebrado entre el 
socio y la institución mencionada, donde el consejo de ádministración 
fija interés conforme a las bases que señale el reglamento de la Ley de 
Sociedades de Solidaridad Económica. 

IV. CONTROL DE LAS OPERACIONES. 

Toda cantidad que el socio entregue o reciba de la sociedad, 
por cualquier concepto, será anotada en su libreta personal o su equiva
lente, la cual debe autenticarse con la firma del gerente o persona au
torizada que haya entregado o recibido el dinero a nombre de la socie-
dad. 

CONTROL DE SOCIOS, LIBROS Y REGISTROS. 

La sociedad de solidaridad económica lleva un expediente 
de cada socio, donde se registran los datos más esenciales de la perso
na integrante, como es: nombre, edad, domicilio, etc. 

En cuanto al control de la institución respecto a su fun
cionamiento, lleva los siguientes libros y registros. 

1. Libro de Actas de Asamblea. 
2. Libro de Actas del Consejo de Administración. 
3. Libro de Acta~ del Consejo de Vigilancia. 
4. Libro de Actas del Comité de Crédito. 
5. Libro de Registro de Socios. 
6. Registro de Aportaciones a partes sociales y su ahorro. 
7. Libro Mayor. 
8. Libro de Inventarios y Balances. 
9. Los demás que señalen las leyes y el reglamento. 
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Cada uno de los libros y registros antes sefialados, deberán 
autenticarse ante la Direcclón de Promoción de Cooperativas de Trabaja
dores del Estado y anualmente se presentarán ante la misma para la cer
tificación correspondiente(Artículo 38 de la Ley de Sociedades de Soli
daridad Económica para el Estado de Querétaro). 

V. CAPITAL SOCIAL. 

El articulo 35 de la Ley de Sociedades de Solidaridad Econó
mica para el Estado de Querétaro, establece: "El capital social consti
tuirá una de las partes sociales de los socios, las cuales serán obliga
torias y constituyen el capital de riesgo de lá sociedad y no recibirán 
dividendos. La Asamblea General determinará el uso, maneJo y destino de 
esos recursos" . 

Respecto a la denominación que la ley menciona de Capital So
cial, anali::lamos que el término "capital'" no se ajusta a la realidé.l.d 
cooperativa en virtud de que ésta constituye una reacción en contra de 
de toda forma de interés comercial, lucro e intermediación, caracterís
tico del capital . 

. En efecto, las características del capital son las que siguen: 

l. Por el hecho de serlo, devenga intereses. 

9 El capital tiende, por su propia naturaleza, al lucro y a 
la acureulación excesiva en unas cuantas manos. 

Ahora bien, si las cooperativas constituyen una reacc1on con
tra toda forma de interes comercial, lucro o intermediación, su objetivo 
es llenar una función de servicio social; los medios materiales para 
cumplir este propósito, son, fundamentalmente, el esfuerzo personal de 
los socios y la conJugación de su capacidad de consumo. Solamente como 
un signo económico y se utilizan las aportaciones en dinero, especie, 
derechos, donativos o subsidios. Por esta racón, consideramos que su de
nominación exacta es patrimonio social y no capital. 

Es así que el patrimonio social de la cooperativa se integra
rá con las aportaciones de los socios. 

Por lo que concluimos que su denominación exacta es "PATRIMO
NIO SOCIAL" ya que su objeto es llenar una función social. 

INCREMENTO DEL PATRIMONIO SOCIAL. 

En t~rminos de ley, el llamado capitulo social o patrimo
nio social, podrá incrementarse con financiamientos obtenidos con la in
termediación de la Dirección de Promoción de Cooperativas de TrabaJado
res. 
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FONDO DE APOYO. 

, La Ley de Sociedades de Solidaridad Económica para el Es
tado de Queretaro, en su artículo 42, menciona: "La Dirección de Promo
cióX:,de Cooperat~vas, las sociedades,de solidaridad económica y la fede
racJ.on o federac1ones que agrupen a esta, deberán constituir de manera 
con31.m.ta, un fondo de apoyo que procure el desarrollo económico del sec
tor cooperativo en el Estado, en los t4rminos que disponga el reglamento 
de esta ley Y los estatutos, sin menoscabo de la eficaz operación de las 
sociedades existentes. 

El fondo de apoyo que cosntituya una sociedad de solidari
dad económica, se integra por los excedentes de las operaciones que rea
lice dicha sociedad, por ello consideramos que una autoridad pública de
be vigilar la exacta aplicación de dichos excedentes para su justa apli
cación. 

El reglamento establecerá las bases para que las sociedades 
de solidaridad económica impulsen preferentemente créditos y financia
miento en favor de sociedades cooperativas que como personas morales se 
asocien". 

Las soc"iedades de solidaridad economJ.ca no fueron conside
radas por la ley que las regula como sociedades cooperativas; es por 
ello que el artículo transcrito en el párrafo anterior, les encomienda 
el impulsar preferentemente créditos y financiamientos en favor de so
cied~des cooperativas que como personas morales se asocien. 

En nuestra opinión, el que las sociedades de solidaridad 
econom~ca, faciliten los créditos y financiamientos en favor de socieda
des cooperativas, es válido en virtud de ser esta institución, una coo
perativa más y como tal, su razón de ser es el bienestar social de sus 
miembros, ya que esta misión encamina a las sociedades cooperativas para 
que ~~u mecanismo económico sea diferente a la estructura civil o mercan-
til. 

COMENTARIO.- En nuestra op~n1on, el legislador al estable
cer la constitución de un fondo de apoyo por parte de la sociedad de so
lidaridad económica, para ayudar a las sociedades cooperativas, quizá su 
deseo era ir mis allá y deseaba plasmar la idea de que la sociedad de 
solidaridad económica debia constituir sus propios fondos de reserva y 
fondos de previsión social como toda sociedad cooperativa. 

Fondo de Previsión Social y Fondo de Reserva: (ver LSSE). 

A) El fondo de reserva en las sociedades de solidaridad e
conómica, consideramos que debiera formarse con ~1 objeto de enfrentar 
p·.)sibles pérdidas de la sociedad, por ejemplo, créditos incobrables. 

B} El fondo de previsión social, se formaría en nuestra o-
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pini6n, con el objeto de enfrentar posibles p~rdidas de car~cter social. 
cultural y educación cooperativa. 

DISOLUCION. 

En caso de disolución de la sociedad de solidaridad econó
mica, intervendrá la Dirección de Promoción de Cooperativas de TrabaJa
dores del Estado. 

El procedimiento de liquidación se realizará de conformi
dad con la Ley de Sociedades de Solidaridad Económica, reglamentos, es
tatutos y supletoriamente por la Ley General de Sociedades Cooperativas. 

La Dirección de Promoción de Cooperativas de Trabajadores 
del Estado, es la encargada de vigilar el exacto cumplimiento de la Ley 
de Sociedades de Solidaridad Económica y los ordenamientos que de ella 
se deriven. 

Así mismo, dicho órgano tiene la facultad de revisar la do
cumentación a que se refiere el articulo 38 de la Ley de solidaridad eco
nómica, por lo que respecta a los expedientes de los socios. libros y re
gistrc•s. 

Dichas facultades podrán ejercerse de oficio o a instancia 
de la Asamblea General,· ConseJo de Administración, Consejo de Vigilan
cia, Comit~ de Cr~d~to o de cualquiera de las comisiones integradas por 
la Asamblea General. 

Ahora bien, en caso de anomalias observadas en la socie
dad, la Dirección informa por escrito a la sociedad. dándole 30 dias pa
ra que sean corregidas. 

El plazo mencionado puede prorrogarse discrecionalmente 
por la Dirección, cuando asi lo solicite la sociedad mediante su repre
sentante legal. 

En caso de que no se corr~Jan las anomalias que señala la 
Dirección de Promoción de Cooperativas de Trabajadores del Estado, esta 
podrá cancelar el registro de la sociedad en los términos que disponga 
el reglamento y estatutos. Además de las sanciones a que se haga acree
dora la sociedad de solidaridad económica y las personas que integren 
los órganos representativos o administrativos. 
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Contra la resolución que ordene la cancelación del regis
tro, procede el recurso de revocación ante el titular de la Secretaría 
del Trabajo del Estado. 

El plazo para interponer el recurso de revocación, es de 
72 horas a partir de la notificación que se le haga. 

Por lo que respecta a los socios, si voluntariamente el 
socio desea dejar de serlo, está al corriente en sus compromisos y su 
coope~:ativa no está en crisis, basta una solicitud de retiro y una apro
bación del consejo de administración para que se le regresen sus perte
nencias. 

El socio puede se1· expulsado si asi lo .amerita su compor
tamiento, como puede ser: falta de responsabilidad y honradez. Acto que 
~ealizará la Asamblea. 

En caso de que el socio tenga alguna queja contra su coo~ 
perativa, en primera instancia tiene la posibilidad de resolver su si-
tuación ante el Gerente, posteriormente acudir al ConseJo de Administr·a
ción, posteriormente al Consejo de Vigilancia y en última oportunidad, 
ante la autoridad pública. 

En nuestra op1n1on, consideramos que la autoridad pública 
adecuada para intervenir en los problemas de la sociedad podría ser la 
Secretaría de Hacienda y Crédit.o PÚblico y los tribunales del orden co
mún c:uando el problema sea entre la sociedad en su conjunto, contra un 
socio en particular o viceversa. 

COMENTARIOS. 

En nuestra opinión, considerarnos que siendo la sociedad 
de sc>lidar idad económica, una socedad cooperativa, es conveniente que el 
proceso de disolución o liquidación, se tramite como lo establece el 
capí1~ulo quinto de la Le}' General de Sociedades Cooperativas, en sus 
artículos 47 a 51. 

Haciendo la aclaración de que se respeten los motivos de 
disolución que señala la Ley de Sociedades de Solidaridad Económica en 
su artículo 40 . 

Por lo cual concluimos, la Ley General de Sociedades Coo
perat.ivas se aplica supletoriamente; tomando esta supletoriedad como 
institucional. 

FEDERACIONES Y CONFEDERACIONES. 

Por lo que respecta a las federaciqnes, son .cooperativas 
de cooperativas, según la Ley General de Sociedades Cooperativas, tam
bi~n son llamadas cooperativas de segundo grado. 



82 

En cuanto a las confederaciones, la Ley General de Sociedades 
Cooperativas las impone, al establecer que para que a una federación se 
le conceda la autorización, debe ingresar a la confederación. 

En cuanto a estas instituciones, en las sociedades de solida
ridad econom1ca, existe la Federación Mexicana de CaJas Populares de San 
Luis-Quer¿taro. 
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C O N C L U S I O N E S 

Hemos llegado al final del trabajo y necesario resulta esta
blecc~r el resultado de las observaciones contenidas en el presente es
tudio: 

Consideramos que el movimiento cooperativo en Querétaro se ha 
manifestado con tal fuerza, que ha sido necesario crear una ley para 
encuadrar una de esas manifestaciones cooperativas, como lo son las Ca
jas Populares o Sociedades de Solidaridad Económica, reglamentadas por 
la L•eY de Sociedades de Solidaridad Económica para el Estado de Quer~
taro, haciendo oportunamente la aclaración: Las mencionadas institucio
nes no son contempladas por dicho ordenamiento como sociedades coopera
tivas. 

Ahora bien, al iniciar nuestro estudio, nos propusimos dar 
los elementos suficientes, razones y fundamento para concluir que di
chas instituciones denominadas Cajas Populares o Sociedades de Solida
ridad Económica, son cooperativas; aún no estando reconocidas como ta
les por las legislaciones respectivas vigentes: Ley General de Socieda
des Cooperativas, de ámbito federal y Ley de Ley de Sociedades de Soli
daridad Económica, de ámbito local. 

Por lo expuesto, nuestras conclusiones se encuentran dividi
das en dos apartados: Uno correspondiente a los avances del movimiento 
cooperati•;o encaminado al ahorro y crédito, por lo que respecta a Que
réta,ro. Y el segundo contiene el análisis a la Ley General de Socieda
des Cooperativas, en cuanto a su aplicación a las sociedades de solida
ridad económica. 

I. Iniciamos asi el análisis de la Ley General de Sociedades Co
operativas: La vigencia de la presente ley, .dictada en el afio de 1938 
por el Presidente Lázaro Cárdenas, es todo un símbolo en cuanto a pro-
tección y fomento·de las organizaciones de trabajadores. El valor jurí
dico que encierra, guarda relación principalmente con el derecho de los 
trabajadores a participar en las actividades econom~cas, antecedente 
vali.oso del sect.or social consagrado en la Constitución Poli tica y que 
ha hecho perdu1·ar durante 46 años la denominada ley. 

Se han Bfectuado muchos intentos durante todos estos últimos 
sexenios para modificar la legislación cooperativa, ya sea por in~c1a
t.iva de los miembros del Congreso de la Unión .o del Poder Ejecutivo, 
pero en desventaja del movimiento cooperativo, se ha carecido de una 
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determinación politica adecuada, postergando todo intento de modifica
ción o reemplazo del texto mencionado. 

Con esta experiencia, todo parece indicar que para 
la Ley de Cooperativas, se requiere de la preparación de un 
t¿cnica y jurídicamente se justifique de manera indiscutible. 
deberá fundamentarse en las siguientes premisas: 

modificar 
texto, que 

La acción 

1ª No se trata de reemplazar la ley de cooperativas de Cárde
nas, sino de adecuarla al nuevo texto constitucional sobre el sector so
cial de la economia y reempla~ar menciones a dependencias oficiales de
saparecidas, por ejemplo, la Secretaria de Economia. 

2ª Que las modificaciones al texto tengan por objeto, dar ma
yores posibilidades de desarrollo a las cooperativas, en los aspectos e
conómico y social, eliminando trabas administrativas y estable~iendo un 
sistema de control interno eficiente. 

Una vez aprobadas las modificaciones y actualización de la 
ley de cooperativas, será necesario dictar el reglamento respectivo. 
que expJ.ique determinadamente los tip0s de cooperativas, las partictüa
ridades del funcionamient0 e incorpore los nuevos preceptos. 

La actualización de la Ley General de Sociedades Cooperativas 
y su modificación, se presentan agrupadas por materias para su·aplica
ción a nuestro tema en estudio, las sociedades de solidaridad económica. 

Al En el articulo primero, fracción primera de la Ley General 
de Soci·~dades Coopera ti vas, se establece: "Son sociedades cooperativas 
las que reunen las siguientes condiciones: 

I. Están integradas por individuos de la clase trabajadora 
que aporten a la sociedad su trabajo personal cuando se trata de coope
rativas de productores; o se aprovisionen a través de la sociedad o uti
licen los servicios que Jsta distribuye cuando se trate de cooperativas 
de consumidores" . 

Modifiquese la fracción primera antes descrita, con la fi
nalidad de ampliar la posibilidad de acceso a todas aquellas personas 
que reunan los requisistos elementales, sin considerar dnica y exclusi
vamente, a los "trabajadores", ya que el término es por demás. limi t.ati-
vo. 

Del mismo articulo, fracción I, eliminar la óltima parte 
donde especifica el tipo de cooperativas, dejando abierto el precepto 
para todas aquellas organizaciones que se constituyan reuniendo los re
quisitos de las fracciones II a VIII de la Ley General de Sociedades 
Cooperativas. 
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La modificación anterior, la proponemos con la finalidad 
de dar encuadre a las sociedades con tendencia cooperativa que en lo fu
turo se constituyan. 

B) En el articulo segundo, modificar la denominación 
tarÍ3. de la Economía Nacional" por el de "Secretaría del Trabajo 
visión Social". 

"Secre
y Pre-

C) En el artículo cuarto, modificarlo en cuanto a la prohibi
Clon de que las sociedades o individuos no suJetos a las disposiciones 
de es,Ga Ley, usen en su razón social las palabras "Cooperativa", "'Cdo-
peración", "Cooperadores" u otras similares. 

Permitiendo que las sociedades que se constituyan con las 
siguient~s características, utilicen algunas de las palabras prohibidas 
por el articulo cuarto, como son: 

l. Funcionen sobre principios de igualdad en derechos y 
obligaciones de sus miembros. 

2. Funcionar con número variable de socios nunca inferior 
a diez. 

3. Tengan capital variable y duración indefinida. 

4. Qt¡e concedan a cada socio un voto. 

5. Procuren el meJoramiento social y económico de sus a
sociados mediante la acción conjunta de estos en una obra colectiva. 

D) En el artí.culo 16 actual, cambiar la frase "por conducto 
del Banco Nacional Obrero de Fomento Industrial", por la siguiente: o 
por conducto de la dependencia oficial operante". En el mismo articulo, 
más o:delémte, suprimase la frase " o el banco". 

Las modificaciones anteriormente planteadas, opinamos, deben 
realizarse en razón de que ya no existen las instituciones que mencio
nan, con el nombre que utilizaban, cuando la Ley Genreal de Sociedades 
Cooperativas fue elaborada. 

Asi mismo, proponemos dichas reformas entre otros motivos, 
porque dichas instituciones influyen en las instituciones denominadas 
Caja~¡ Populares . 

Clasificamos a las cooperativas, por el serv1c~o que prestan, 
en: Goeoperativas de Consumo y Cooperativas de Producción. Ahora bien, 
dentro de las cooperativas de consumo, .':\grupamos a las sociedades de so
diral~idad econ6mica. 
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En virtud de la clasificación expuesta, es factible que se 
modifique la Ley General de Sociedades Cooperativas, e incluya a las 
Sociedades de Solidaridad Económica como ramificación de las cooperati
vas de consumo. 

Entendiendo como cooperativa de consumo, aquella que se cons
tituye por un grupo de personas que se asoc1an voluntariamente con el 
propósito de contribuir a un mejoramiento social y bienestar econom1co, 
a travé~; ,de la prestación de determinados servicios, como puede ser aho
rro y credito en el caso particular de las Cajas Populares. 

I!. En la segunda parte de nuestras conclusiones, determinaremos 
los a'rances del movimiento cooperativo encaminado al ahorro y crédito de 
las Cajas Populares o Sociedades de Solidaridad Económica. 

En primer t'rmino concluimos: Las Sociedades de Solidaridad 
Económica, son empresas socioecon6micas, sin fines de lucro para el ser
vicio de sus miembros; basada en los principios de cooperativismo uni-
versal. teniendo así la calidad de personas Juridicas de derecho social, 
de capital ·variable y responsabilidad limitada. 

Ahora bien, el movimiento cooperativo en Querétaro, ha logra
do un avance muy impo~~ante en lo que respecta a las sociedades de aho
rro y crédito, denominadas CaJas Populares. al grado de crear una legis
lación especial para lograr el encuadre juridico de las mismas. 

La legislación local que regula el funcionamiento y les da 
personlidad jurídica a las CaJas Populares, se denomina Ley General de 
Sociedades de Solidaridad Económica. 

En el Estado de Querétaro, el problema de la reglamentación 
jurídica de las Cajas Populares se ha solucionado, aunada a su falta do 
personalidad jurídica y a su actuación ilegitima ante todo tipo de auto
ridades, entidades o dependencias. 

Por otro lado, queremos aclarar que la tarea de la legislatu
ra estatal, se debió, principalmente, a que se carecía de legislación 
que rigiera en forma especifica las operaciones de las caJas poupulares, 
ya que sólo se sustentaban en normatividades internas y su relación con 
el exterio~ no estaba sujeta al conocimiento ni vigilancia de las auto
ridades ni federales ni locales. 

Finalmente concluirnos: En nuestra entidad, Q~erétaro, existe 
en forma muy particular, la manifestación del movimiento cooperativo, 
mediante las sociedades de solidaridad económica o Cajas Populares, en 
virtud de ser ~stas. instituciones cuya ideología, metodología y legis
lación, son avances indiscutibles de Derecho Cooperativo. 
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Es así que las Cajas Populares o Sociedades de Solidaridad 
Económica, son sociedades cooperativas por los fines, principios, ideo
logía y estructura interna, sin embargo, por la función que desarrollan, 
que es el ahorro y el crédito, deben estar reguladas, además de las le
yes ya mencionadas, por la Ley Bancaria y vigiladas por la Secretaria de 
Hacienda y Crédito Público; con el fin de evitar abusos, permitiendo así 
que se cumpla el objeto de la sociedad cooperativa y se observen los 
principios cooperativos. 

F I N. 



B I B L I O G R A F I A 

- Rosendo Rojas Coria. 
Tratado de Cooperativismo en M~xico. 
Fondo de Cultura Económica. 
Segunda Edición. 
México, 1982. 

- Bosendo Rojas Coria. 
Introducción al Estudio del Cooperativismo. 
Instituto de Estudios Cooperativos, A.C. 
Primera Edición. 
México, 1982. 

- Antonio Salinas Puente. 
Derecho Cooperativo. 
Editorial E.C.L.A.L. 
Primera Edición. 
México, 1954. 

- Bodolfo Stamler. 
Tratado de Filosofía del Derecho. 
Editorial Reus. 
Madrid, 1930. 

-Eduardo Garcia Máynes. 
La Definición del Derecho. 
Editorial Porr~a. 
México, 1984. 

Hans Kelsen. 
Teoría General del Derecho y Estado. 
Imprenta Universitaria 
M~xico, 1950. 

-· Eugenio Pepi t. 
Tratado Elemental de Derecho Romano. 
Editorial Porrúa, S.A. 
Madrid, 1924. 

- Francisco Frola. 
La Cooperación Libre. 
Editorial Porrúa, S.A. 
M~xico, 1938. 

gg 



Carlos Gonzáles Peña. 
Manual de Gramática Castellana. 
Editorial Porrúa, S.A. 
M4xico. 

Principios de Derecho Mercantil. 
Traducción y Edición de la Revista 
de Derecho Privado. 
Madrid, 1931. 

Roberto L. Mantilla Molina. 
Derecho Mercantil. 
Editorial Porrúa. 
México, 1981. 

Ernesto Flores Zavala. 
Elementos de Finanzas Públicas Mexicanas. 
México, 1951. 

Ignacio Bcrgoa. 
Las Garantías Individuales. 
Editorial Porrúa. 
Edición 1975. México. 

Martini Oyarce, S. 
Tipología Cooperativa. 
O.I.T., 1979. 

Generoso S. Nicolás B. 
Manual del Socio Latinoamericano de las 
Cooperativas de Ahorro y Crédito. 
Pc•r la Unificación de COLAC . 
República de Panamá, agosto 1984. 

Código de Comercio y Leyes Complementarias. 
Editorial Porrúa. 
México, 1990. 

89 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Ediciones de la Gacet.a Informativa de la Comisión 
Federal Electoral. 
Edición 3a. 
México, 1982. 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Querétaro. 

Ley General de Sociedades Mercantiles. 
Diario Oficial de la Federación. 
Febrero de 1938. México. 

Ley de Sociedades de Solidaridad Económica. 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado, 
"L'a Sombra de Arteaga''. 
Quer6taro, 29 de mayo de 1986. 


	PORTADA
	INDICE
	CAPITULO PRIMERO
	CAPITULO SEGUNDO
	CAPITULO TERCERO
	CAPITULO CUARTO
	CAPITULO QUINTO
	CAPITULO SEXTO
	CAPITULO SEPTIMO
	CAPITULO OCTAVO
	CAPITULO NOVENO
	CONCLUSIONES
	BIBLIOGRAFIA

